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PARTE OFICIAL

A ' PRESIDENCIADEL CONSEJOD E  MINISTROS.- ■
r!- ; y Y \  Yx.yo irvj r, • f 4

... ... 1. r , , t. - • ""ITÍV í. •UiU i.c* ii { au;;¿('ii* tul ivjJ OcU /-; ; í} íí; :;'í'V:;:-'í: V

-' « S í  M$f. eí (Rey* D. Alfcins6 % lá IfewA Daña1 María 

$ .) continúan en. esta, Corta s i» no-, 

^inajiortante sñlü'dl ?

, p Doi^uni i)cn6Íicio¿ xMsfrnta^ S» A. B. la Ser^ñsináaí 

&eí}qi$ A ^ íiíá ^ ; y la^^erm as. Señoras

InIÉítas'Doi® Maríai!áé'Ia Pnz^y (Doña Mari® Eulalia.
;;! ú.-p '•?! ;■? n ; 7 ; ;.7 :í:'.-; - y ' .7 :'í; ' y

 (REALES - DECRETOS, 

Vengo en admitirla í$rg£ 4e,: Gpbpr-y
Radon cjYU.deja p^vineia ̂ íVal{®Q¡#i^.fha préuentudp., 
D. Francisco Javier .Qamuño; declarándole; cesante con ej.¡ 
haber que por; cla§idcaeiqn ,1%corresponde’ > Y quedando, 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha dege mpeñad,o_

■ Dado •enPa3aoio.ávvtííntísieté!;dé®Sbleiii%f9' de mil ocho-
ciento? setenta y nuev e. . . .. . .. .

■ : ■* :v- ALFONSO: ” :;:i!;;‘ÍV
El Pj*es\deítte del Consejo de Ministro?, ,

Antoiiio , ^ 9 1 ^  deJt Castillo.

De acuerdo con el Consejó de Ministros,
’ vengo en nombrar Gobérnádor civírdedapróvincia der 

Valencia á D. José Botella y Andrés, ex-Díputádo a Cortes 
y Senador del Reino, electo por la misma provincia.
. vDaÍ o en Palacio á yein^ietq de Dicíembre.dq mil ooho::; 

cientos setenta y nueve,. . .

ALFONSO.' ‘ : r
El Presidente deDCoñséjo dé Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.
o • r  *í ' : J

reo ' ■) '' ' r: w _' • ° i f;' - •, - r ■

' De acuerdo con el Consejó de Mí_fiist¡rós, , . , , , ,
Vengo en admitir, 1$ dimisión qup del,pargo(deiGober- 

nador ciyil.ide la provincia de OviedOfMe.ha .presentado; 
D. Joaquín Martoñ y Gann;,declarápdí)le cesante ,cppjq\t 
haber que ppr .clasificaoion, le corresponda, y quqdandq¡sa- 
tisfe,cho del celo ó ;intehgppgiapon;que |oha desempeñadp,T 

:, Dado en, Palacio¡á Ypiirtisiet9/de ,Dipiembre de mil ocho
cientos setenta .y nueve- ■

'• •• • , ALFONSO. •
El Presidente del Consejo de Ministros, ' J '

Antonio C á lto tá f del C ásülló.

De acuerdo' cori eí Consejo dé Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de

j ^ . i .v , . . • •

: Oviedo áD . Manuel. Stárico y Ruiz, que dc^pmpeña igual 
j (X i r gqon^á^Ra lea res ,  ( , , ’
i Dado éri Palacio, á  veintisiete,de Diciembre dé mil ocho: 
' cientos set.qnta:y nueve, , , -* (.( . ,  , 1 ,■ , '<(
j , ■ ’ ' ' ALFONSO..;

El Presidente,del Conejo de MijiistB^s,. .

De acuerdo con el .Consejo de Ministros,- 
j , Vengo en mombraf Gojberna¡dor civil de la prpyinciá‘(de 
( Baleares a D. Juan López Somálo, que desempeña , igual 
; cargo en lá, de Albacete.. ' '.  . ’ J" '
i Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de mil ocho- 
1 cientos setenta y nueve*. . , ,  * . ' '..'ii *: mí r " " " ' . i r > :i. a, i. v  :ui*-;i:r

J • ■; : ' ‘ •. A L F O N S O .^  i.í ;í í
| *E¿Î ŝídílnté1 afel Oons'éjé’deJliflisttóíS’P̂   ̂ v a"’ ; '' ¡ \ ¿rt
¡ J ‘ ' s: í 
| • un ,-f! ,u ■ - -  ,,r«‘ ■ f • y; xr/ m <•. [
,j (ivhvDÍUXu'-' -Lsál-l n :---L\:W. , ; ! o î
|  ̂ ■ . W. ... ... , ■ .. . ..
I ::JOeacuerdo eon1 el Gónsejo de Ministros^

igual G & t *  •

g^iéuSau^&jZáoaofo»?'i pI , j r̂ v>. . •. *,L ra
| IM o  éóiEáiacio á veintisiete, de ¡Dieiambre^dAínil oéko*~
?cieátasf«etenta f ^náeve» - >
\ ^  s; ALFONSO;
j Él Presidente del Consejo de Ministros, ^
1 Anlowlo Cáuova* d^l^Ca«Ttitlof> j

i| A - ~  -------

| De acuerdo;co»iél?íCohse}o; deiMinistros;  ̂ • ' ; ;
; yen#9>én hombráí Gob^nadct^ivil de la-proviáéiá^ de 
í Zamorsuá ©i Fr^ntatirá, Jeíê  de Admimstr¿GÍdn dé?,
f tercera clase, Oficial de lá de segundos; en comisión; del- 
^Ministeñd dé!lá Grobémacion.

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre de miíocho
cientos setenta y nueve.1

I ' ’ ALFONSO.
] ElPresidente del Consejo de Ministros, 

i Aiptonio Cánovas del Castillo.
a . : r.t- . ii; .i

í ©e aouéydô ĉ n eLConsejo de líinistrps^,
V ^  gn ppmbrajr Gobernador civil de la.provinqia de; 

x AíicahtaárDr̂  ̂Agustin Rodrigu^z Santamaría, qué deaepj-*
( peñajguai.cargq en la.de Jaén. , ,, i;j
j Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre, de. mil oe^q-, 
] ffteve . - ¡. . ,. , ¡, ,;¡

; . . ALFONSO.
I El Presidente del Consejo de Ministras, - - . >

| AnloniO: Canov as del Castillo.

De acuerdo co^^^lé^S^-ífiESStíbs,
Vengo en nombrai; Goberna4pf civil dé la provincia de 

Jaén á D. NitíSlás (3á^éra&, qué fía deSeínpeñado igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á Ve&tisiéteiíé tóérámbre de mil ocho- 
ciq^js sd» -i ,.7 :/:a
-  ■: .. (i ^ • f . . '0’V  A 1

El Presidente d|él Cón¿ej(fde Ministros/ - - l -'- ' 1-*
; ; r : !’v-- ■Antonior Cájaovâ f tleJl CastiUjD»

o O i &JJ / •' i;JA r‘. : J J ■ v. .*

M IN ISTER IO  D E  LA  G O B ER N AC IO N

• REALES DECRETOS.

‘ Venga-en nombrar Jefe de Administracion civil de ter- 
cera clase^Oñolál dé la de segundos, en comisión, del Mi
nisterio de la Gobernación; á'D. Ricardo Puente y Brañas, 
Gobernador'oivil-da la provinoiU dé Alicante.

Dado én Palacib á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.

El,i^nis,trp(4e!la
Francisco Bornero y IteElrdo,

i Veqgq en declarar cesarjte, cqn el Mber que por clasi 
ficación le corresponda, á D¿ A^omo .¡Torrécifia, de Robles, 
Jefe?jder^mwstraqloja,;,oivil ¿asegunda piase, Oficial dada 
de peineros da la .Dirección geneínl de Establecimientos, 
pqn l̂es;, quedando sa4is¡feqliq,del celo é inteligencia con que, 
l̂ a desempeñado .dicho p^rgo. : ; ,
a ’Dádó eto Ralacin á(veiaiÍ8mte,de¡DiotembrQ áé mil ocho*' 

cientos seiehtay nue»é¿. r.! ■
‘ ' ALFONSO.

‘ El Mifiistró dé la Gobernación, ’
Francisco BotnerO y Robledo.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de se- 
gunda clase, Oficial de la de primeros, en comisión, de la 
Dirección generál'de Establecimientos penales, á D. Fran
cisco García Goyena, ex-Diputado á Cortes y Gobernador 
que ha sido de varias provincias. :

Dado en Palacio, á veintisiete de Diciembre de mil ocho
cientos setenta ynueve.

■V. ,' ; ALFONSO,
ElíMiAlstasoUe : u ,

PraneiM o Roi^pro y Holiledo.

‘ r e a l  ÓRDEN. 

i Examinadas,t las< modificaciones ¡que ¡esa Diputación.' 
proyinoial. intíoduce a», el ¡pliego de . condiciones publicado 
emlaGACErA del @! del-actual para la,celebración de la do
ble subasfcftídfil tcítzaBegundo de la carretera de Villarcayoi 
id* Puente de.Santalices; y  considerando que con ellos se aL- 
tera notablemente , el presupuestb de las obras, disminur 
yóndoloien una¡¡eantLdad considerablei 
t S. Mil el Rey ,(Q. D. < G.) haitmiido 4 bien; suspender lai 

celebración-dé la, subasta anunciada parael 7 del próximo 
Eneros ordenando al nnsmó . tiempo-se devuelva el expe
diente,. acompañado del pliego de condiciones, á esa Dipu
tación* á, fin, do-unm introduzca <en él las modificaciones. 
que tiprie¡acoBdadaspyrvéí'ifteadp'lo remita dé nuevo á este 
Ministerio, señalaHdo iel.dia¡ y ¡hora en que la licitación ha 
deAener lugar, presviniéndole que precisamente han de 
mediar 30 dias entre la publicación del anuncio en la Ga- 
OHTA.y el qua se señale para lá i celebración de la subasta 
ncDe^Riíal órden Joídig® á>V. & parasu conocimiento y 

efectos tcorrespondientes.; Dios ígparde á V. S. muchos años. 
Madrid; 87 de Diciembre de 1879. ¡

ROMERO Y no BLEDO.

Sr. Gobernador,de la provincia de Búrgps.



880 28 Diciembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 562,

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ÓRDEN.

Ihno. Si\: He dado cuenta á S. M. el Rey de la exposi
ción elevada á este Ministerio por la Diputación provincial 
de Barcelona, á consecuencia de lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Noviembre último sobre la recogida de los 
billetes representativos de la moneda de calderilla catala
na con el producto que se obtenga de la negociación de los 
bonos del Tesoro destinados á este servicio; y en su vista:

Resultando que la mencionada Corporación solícita 
que se deje sin efecto dicha Real orden y se otorgue la 
autorización que tenía pedida para recoger los billetes de 
calderilla no amortizados, ó en otro caso se aclaren y mo
difiquen sus disposiciones en el sentido de reconocer la 
propiedad de las provincias de Cataluña sobre los bonos' 
que han de emplearse en la amortización, y su derecho á 
que ingrese en la Depositaría provincial de Barcelona álas 
resultas de la liquidación, entre las cuatro provincias ca
talanas, el remanente que ofrezca la amortización; enten
diéndose que con ella no quedan extinguidas, sino por el 
contrario, en toda su fuerza y vigor las obligaciones explí
citamente aceptadas por el Estado en virtud del Real de
creto de 5 de Agosto de 1852, que el Gobierno, hoy como 
ántes, estará atenido á cumplir en el modo y forma que de 
común acuerdo entre las entidades interesadas se arbitre, 
teniendo en cuenta el interés recíproco de todas ellas, y 
concillándole siempre con la situación del Tesoro; median
te cuya modificación y no dudando de la conformidad de 
las demás provincias, la Diputación de Barcelona no ha
llaría inconveniente en aceptar la forma de la amortización 
establecida, aunque muy diversa de la qué hábia pro
puesto:

Considerando:
1.° Que las pretensiones de la Diputación provincial de 

Barcelona se dirigen principalmente á sostener» el derecho 
de las cuatro provincias á la propiedad de los bonos del 
Tesoro para aplicar su producto á la amortización de los 
billetes de calderilla en la parte correspondiente á las mis
mas provincias, y la obligación impuesta al Estado de con
currir por la suya á esa amortización t con arreglo al Real 
decreto de 5 de Agosto.de 1852:

8.* Que la Real orden de 3 de Noviembre, léjo& de des
conocer,, como la Diputación suponedlas obligaciones y 
derechos emanados de ese Real, decreta,, parte,de ellos m  
todas las resoluciones que comprende,, si biení toma en 
consideración, corno era necesario y justo, las vicisitudes 
á que lia estado sujeta su observancia:

3.° Que la Diputación reconoce' en su instancia que la 
falta de medios de Jas cuatro provincias catalanas fué 
causa de que no pudieran dar cumplimiento á la obliga
ción de concurrir con el Estada-A amortizar- los billetes1 de- 
calderilla, y se hizo necesario que por Real decreto de 6 de 
Julio de 1859 se autorizaran-varíos-arbrtríos con destino á 
la construcción de carreteras, de cuyos productos debia 
consignarse como gastos de los antiguos presupuestos pro
vinciales la cantidad con que hubiere de contribuir cada 
provincia á la amortización del papel representativo dé la 
moneda de calderilla: 1 ■

4." Que por los motivos Ampliamente desenvueltos en 
las consideraciones .que sirven de* fundamento ,¿ la Real 
orden de 3 de Noviembre, la Administración no puede ad
mitir el principio de que los bonos del Tesoro depositados 
para la recogida de los billetes sean propiedad de las. cua
tro provincias catalanas porque de ellas procediesen loa 
arbitrios que habían formado el fondo con que se adqui
rieron: ...........

5.° Que desde que se autorizó por el Gobierno la ad
quisición de los bonos del Tesoro con igual destino que el 
que era propio del fondo de amortización, no han.aportado 
á él las provincias nuevos contingentes,, y si ha acrecido 
hasta el punto de bastar y aun de exceder, á la amortiza
ción total, merced al valor creciente de los, bonos y á la 
acumulación de los intereses y del reembolso de los amor
tizados, es indudable que de haber seguido el fondo origi
nario en la Caja de Depósitos para aplicarse gradual y su
cesivamente á su objeto, las provincias hubieran necesitado 
hacer mayores sacrificios, como lo es que en el caso der 
haber sufrido depreciación los bonos del Tesoro en térmi
nos de que representasen un valor inferior de la .cantidad 
con que fueron adquiridos, no por eso se exigiría á las Di
putaciones de Cataluña que, reponiendo la diferencia, con
curriesen á la amortización de los billetes de calderilla con 
una suma mayor de la que les correspondía aportar con ar
reglo al decreto de 1852: :  ̂ ;

6.° Que si los bonos del Tesoro, como los fondos inver
tidos en su adquisición, estaban afectos á una obligación 
especia], no cabe sostener que dichos valores pertenezcan 
á las provincias, ni tampoco al Estado, sino que en rigor, 
pertenecen al servicio á que vienen destinados; y si con 
ellos queda atendido, así en ia parte que debia pesar sobre 
las provincias como en la que debia soportar el Tesoro,

este y aquellas tienen el mismo derecho á que se apliquen 
en beneficio recíproco, no habiendo en ello intrusión del 
Estado, ni perjuicio real para las Diputaciones, ni desco
nocimiento de sus derechos, sino sencillamente la aplica
ción de un recurso que circunstancias especiales han per
mitido sea suficiente para cubrir la obligación común, 
como otras circunstancias motivaron la necesidad de au
torizar los arbitrios de que procedian los fondos invertidos 
en bonos:

7.® Que si la Diputación provincial de Barcelona, atenta 
á los fines de la autorización que le fué concedida, ha con
currido por su parte á que esos fines se cumplan sin nue
vos sacrificios, no puede atribuirse exclusivamente á sí 
propia tan satisfactorio resultado, al cual no hubiera lle
gado sin la autorización del Gobierno, que al establecer la 
condición expresa con que la otorgaba, le impidió dar á 
los valores, y por consiguiente á sus productos y réditos, 
empleo distinto de aquel á que estaban destinados; y mer
ced á ello, si la obligación de las provincias catalanas era 
atender á la amortización de la mitad de los billetes de 
calderilla con los fondos para este fin reservados, que no 
alcanzaban con mucho á cubrir esa obligación, la encuen
tran cumplida por efecto del alza y productos de valores 
emitidos por el Tesoro, y por la acumulación de fondos 
levantados, como queda dicho, sin mayor gravamen ni 
dispendio de las provincias interesadas:

8.° Que sin duda ante la evidencia de las considera
ciones expuestas, ántes de llegar este asunto al estado de 
solución que al presente ofrece, ya la Diputamon provin
cial pretendió que los bonos se aplicasen á la amortización 
sin reclamar del Gobierno otra cosa que la diferencia entre 
su importe y el de los-billetes circulantes:

9.® Que la Real orden de 3 de Noviembre no prejuzga 
en ningún sentido las cuestiones que la Diputación provin
cial suscita acerca de la aplicación del sobrante qué pueda 
resultar del producto en negociación de los bonos del Te
soro después de recogidos los billetes de que se trata:

10. Que si bien; la Diputación manifiesta no haberse 
publicado ni notificado á las Corporaciones interesadas la

I Real orden que el Ministerio de la Gobernación expidió 
¡ en 11 de Diciembre de 1877, no podia el de Hacienda dejar 
 ̂ de tomarla en consideración, háyase ó rio comunicado á 
í los reclamantes, y sean cuales fueren las consecuencias que 

crean de su derecho deducir de la falta de notificación ad
ministrativa que en su rnstahciá alégañ:

11. Que la Real orden de Noviembre al remitir en su 
resolución 6.a á/uháliqüidácioñulterior .los derechos- que

| resulten en pro ó en contra del Tesoro y de las provincias,
\ tiende á que al realizarse esa liquidación se diriman todas 
¡ las cuestiones que las Diputaciones estimen pendientes:

12. Qüe interesa extraordinariamente á las provincias 
í de Cataluña y al Estado que el objeto capital de la Real 
I orden de 3 de Noviembre se realice sin demora, llevándose

á efecto la recogida del papeL ¡representativo; de la^calde
rilla; y no debe haber, enatención á êüo  ̂difiímláaá:algnm 

f por parte del Gobierno en aplazar todas las cuestiones que 
' pudieran suscitar algún entorpecimiento ó embarazo á 

aquella operación, retardando sus beneficios;
S. M. el Rey (Q. D. tít); de1 acuerdo con lo informado 

por la Dirección general del Tesoro y la Ihieryenpión gene
ral dé la Administración dél Estado, sé ha sérvido resolver:7/

Primero. Que se ejecuten sin dilación alguna las dispo
siciones de la Real orden de 3 de' N óVíém b^ 
la recogida de los billetes dé calderilla catalana, quedando 
en suspenso la 5.a y la 6.a, y entendiéndose resérvadós todos 
los derechos dé que las Diputaciones provinciales de Cata
luña se juzguen asistidas con;arreglo, al Real decreto de 5 
de Agosto de 1852 y demás disposmfei^ p o sttó o r^ á ifijt  

■■ de que esos derechos puedan ser examinados y estimados 
| en la liquidación que ha de formarse.
\ Y segundo. Que al eféeto quede depositado en la Sucur- 
I sal del Banco de España* el remanente, si lo hubiere, de 
i los bonos del Tesoro destinados á la recogida de los bille— 
j tes; de calderilla, hasta que sobre la liquidacioiuy las cuesr 
¡tiones en ella comprendidas recaiga la resolucion compe- 
í tente de esté:Ministerio. : / ,  ̂ ,
; De Real orden lo digo á V. E. param? cjiBolptíimieiitotyo 
j demás efectos* Qios guarde á Y. E. muchos años. Ma- 
? drid 22 de Diciembre de 1879.
; oro vio.
¡ Sr. Director general del Tesoro público.

 M I N I S T E R I O  

D E  F O M E N T O REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por el Ayun-r 
¡ truniento de Cespedosa, provincia de Salamanca, solicitan- 
j do auxilio del Estado para la construcción de un local- 
i escuela:

Considerando que si bi en por Real orden de 48 de Mayo

de 1868 se ha otorgado al mismo pueblo una subvención 
de 1.000 escudos con el indicado destino, esta cantidad no 
ha llegado á satisfacerse, habiendo sido anulado su crédito 
con arreglo á lo prescrito en la ley de Contabilidad;

Y  considerando que el Ayuntamiento al gestionar el 
reconocimiento en nuevo presupuesto del indicado crédito 
anulado, demuestra en pro de la enseñanza un celo que le 
hace acreedor al disfrute de la mencionada subvención, sin 
que sea visto que hayan desaparecido las causas alegadas 
al solicitarse la concesión primitiva, la cual ha sido ajus
tada á las disposiciones legales;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien rehabilitar la 
repetida subvención, cuyo importe de 1.000 escudos, ó 
sean 2.500 pesetas, se librará por la Ordenación de pagos, 
con cargo al cap. 16, art. 4.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio y á la orden del Alcalde de Cespedosa, pré- 
vias las formalidades de subasta y la inversión de su im
porte debidamente justificada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
IT de Diciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura

é Industria.

Excmo. Sr.: En vista del resultado de la subasta cele
brada en esta Corte y en el Gobierno de la provincia de 
Huesca para la concesión dé un canal de riego, industria 
y abastecimiento, derivado del rio Aragón, en el término 
de Castiello;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien adjudi
car la mencionada concesión á Q, Mariano Pueyp y San-? 
chez, como único postor, por la cantidad de 40.190 pesetas, 
que deberá entregar á los herederos de D. Miguel Félinér 
y Germá, descontando de aquella suma la de 2.500 pesetas, 
importe de la fianza que constituyó el primitivo concesio
nario^ y que con arreglo á lo prescrito en el arí. 30¿dél ré^ 
glamento de 20 de Diciembre de 1870, ha de quedar en be- 

¡ neficio deí Tesoro público; y en la inteligencia de que la 
| autorización se otorga con las siguientes condiciones:

1.a Quedan declaradas, las obras .de utilidad pública 
para los efectos de la expropiación forzosa.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
f presentó el Arquitecto; B. Miguel Félinér- y Germá, y bajo 
I la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia.

3.a El caudal de agua que ha de constituir la dotación 
j del canal, será de 1.000 litros por segundo, de los cua
les 197t814 se destinarán á beneficiar por medio de riego

! los llanosi del término dé Jaca, denominados del Campa^
; Gian y  dódaYictoria,, que comprenden luna extensión de 832* 
hectáreas; 4  litroa por. segundo al abastecimiento de la> 
misma? ciudad, ,y los 798486 restantes se utilizarán como 
fuerza motriz de varios establecimientos industriales, voh 
viendo á su cauce natural después que hayan prestado este 
servicio. ;

4.a En el término de 40 dias; contados desde la fecha'de 
la autorización, consignará el concesionario en la Caja ge
neral de Depósitos el 2 por 100 del presupuesto del canal, 
como fianza ó garantía de su ejecución.

5.a Queda obligado el concesionario á dar principio á 
los trabajos en el término de seis meses, y á tenerlos con

clu idos en el de nueve años que concede la: ley de 20 de
Febrero de 1870. • 1 1 ^

6:* Serán respetados: pór el bonóeéiónario todbslós apro - 
vechamientos de agua del rio Aragón qué-se hayan esta- 
bleeido! legítimamente hasta la fecha, en la parte inferior 

| de la toma ó derivación que va á verificar, 
í 7.a El cpncesionario queda obligado á conservar en 
{ buen estado todas las obras; y si para ejecutarlas fuere 
j preciso interrumpir comunicaciones ú otros servicios pú- 
jblicos, habrá de restablecerlos á sus expensas por medio de 
í puentes ó de otra manera que se estime conveniente por 
! la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas.
| 8.a Esta concesión se entenderá caducada si se faltase 
á alguna de las condiciónes que. preceden.

| S i fuese trasferida la autorización ántes de qué As- 
j téo.oonduidasiaslóbrásj se dará; conocimiento de lá césion 
I al Gobierno para su aprobación.

40. Esta autorización se entenderá* concedida á pérpé* 
tiádaáyr¿G0U*d&Aibertaá de tarifas ó^cárioh que se hallad 
establecida en el decreto-ley de ,14 de. Noviembre de 4868, 

i pero sin derecho para reclamar indemnización de ningún.
1 género en el caso de que no existiere en el rio Aragón el 
| volúmen de agua que constituye la dotación del canal.
| 11. Disfrutará el concesionario los beneficios declara - 
| dos á las empresas de ésta clase por los artículos 8 y 10 
i de la referida ley de 20 de Febrero de 1870, y los demás 
| privilegios que otorga á las obras de esta clase la legisla
c ión  vigente, quedando también sujeto á las obligaciones 
que en la misma se establecen.

I v De Réal orden kr digo! á Y. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de Diciembre de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Obras publicas, Comercio y Minas.

Visto el expediente instruido por el Ayuntamiento de 
Ripoll, y remitido por Y. S. en consulta de la línea que 
debe señalarse á D. Eudaldo Yiñolas para edificar en un 
solar que posee en la plazuela de San Eudaldo de dicha 
villa:

Resultando que, formado el plano general de alinea
ciones de la misma, reclamaron contra las fijadas para sus 
predios D. Eudaldo Miralpeix y D. Juan Sevilla, formán
dose un plano particular referente á la citada plazuela, 
por el cual se variaba la línea señalada en el general á la 
propiedad del Sr. Yiñolas, sin que hubiera motivo para 
tal variación ni nadie lo reclam ara, pues la primera ali
neación no tiene nada que ver con la reclamación de Mi
ralpeix y Sevilla; sin embargo de lo cual, por Real orden 
de 14 de Setiembre de 1855 se aprobaron el plano general 
y el particular relativo á la plazuela de San Eudaldo:

Resultando que queriendo edificar el Sr. Yiñolas en el 
solar que posee en dicha plazuela, el Ayuntamiento dudó 
acerca de 3a línea que debía señalarle, y el propietario, 
buscando una solución equitativa , propuso una línea in
termedia entre las de los dos planos, ofreciendo no recla
mar indemnización por el terreno que pierde para via; y 
manifiesta que si se le obliga á seguir la linea marcada en 
el plano particular, pedirá el valor del terreno que pierda, 
y además la indemnización de los perjuicios ;que sufrirá 
por tener que edificar en una superficie que, siendo ya 
muy reducida, ha de quedar menor aun adoptando esta 
alineación:

Resultando que el Arquitecto provincial es de opinión 
que con esta línea no se perjudica á nadie, y es conve
niente bajo todos conceptos á las condiciones de comodi
dad y embellecimiento públicos, sin ser gravosa en nada 
al Municipio;

Y considerando que el Ayuntamiento carece de recur
sos para pagar las indemnizaciones, y que además opina 
que la alineación solicitada por Yiñolas mejora por todos 
conceptos la via pública; de acuerdo con lo informado por 
la Sección primera de la Junta consultiva de 'Caminos, 
Canales y Puertos, y aceptando la propuesta de la Direc
ción general de Obras públicas, Comercio y Minas,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado resolver que se 
adopte como definitiva y se fije por quien corresponda la 
línea intermedia propuesta por Yiñolas, marcada con las 
letras A C en el plano unido al expediente, por ser conve
niente para la comodidad y embellecimiento públicos y 
no costar nada al Ayuntamiento.

Be Real orden lo comunico á Y. S., con devolución del 
expediente municipal, para los fines oportunos. Dios guar
de á Y. S. muchos años.. Madrid 20 de Diciembre de 1879.

. LASALA.
Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

Ilmo. Sr.: Se han recibido en este Ministerio varias co
municaciones de los Senadores y Diputados de las provin
cia de Palencia, León, Oviedo, Lugo, Coruña, Orense y 
Pontevedra, manifestando que, reunidos los de cada pro
vincia á fin de cumplir lo prevenido en eí art. 4.° de la ley 
de 19 del actual, autorizando aí Gobierno para conceder 
por concurso público la construcción y explotación de los 
ferro-carriles de Falencia á Ponferrada, Ponferrada á Co
ruña, León á Gijon y Oviedo á Trubia, han acordado res~ 
pectivamente nombrar para la Comisión auxiliar de que se 
hace mérito en dibhp art. 4.° álos Senadores P. Julián In- 
guanzo en representación de la provincia de Palencia, Don 
Joaquín Saavedrá Rálgónia por lá de León, Sr. Barón de 
Coyadonga por la de JMedo, D.Felipe Yiñas por la de Lu
go, Sr. Conde de San Juan por la de la Coruña, Srl Marqués 
de Leis por la de Orense, y D. Ignacio Vieites Tapia por la 
de Pontevedra; y á los Diputados D. Saturnino Estéban 
Coll&ntes en representación de la provincia de Palencia, 
D. Emilio Perez. Yfilanueva por la de León, Sr. Marqués de 
Pida! por la de Oviedo, D. Cándido Martínez por la de Lu
go, D. Antonio Romero Ortiz por la de la Coruña, D. Sa
turnino Álvarez Bugallal por la de Orense y Sr. Marqués 
del Pazo de la Merced por la $e Pontevedra.

Vistas las expresad as comunicaciones, S.M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer se dé conocimiento 
á Y.L de los nombramientos hechos por losSeriadores y Di
putados de las provincias arriba mencionadas, para su In
te l^  encía, y  á fin de que sean convocados oportunamente 
para el acto del concurso.

Do Real orden lo digo a Y. L para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid .Diciémjbíé" de Í87&. ~

.. LASALA. .>
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL  

DICTADAS POR EL RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EN EL MES DE NOVIEMBRE ÚLTIMO.

En 7. Real orden nombrando Promotor fiscal del Juz
gado de Guanabacoa, en la isla de Cuba, á D. Fernando de 
León.

En 8. Real orden nombrando Abogado fiscal de la Au
diencia de la Habana á D. Martin Yilaró y Dias, Promotor 
del Juzgado del Pilar en aquella capital.

En id. Real orden autorizando á D. Mariano García 
Meriel, Juez de primera instancia de Mayagüez, en Puerto- 
Rico, en uso de próroga de licencia por enfermo en la Pe
nínsula, para que pueda permanecer dos meses en este 
punto.

En 11. Real orden nombrando Abogado fiscal de la 
Audiencia do Manila, Filipinas, á D. Juan de la Cruz Cis- 
neros y Tirado, Promotor de Balacan, en las mismas Islas.

En id. Real orden nombrando Promotor de Bulacan, en 
las mismas Islas, á D. José María Muñiz y Gabaldon.

En id. Real orden aprobando la permuta entre los Jue
ces de primera instancia de Antique y de Cavite, en Filipi
nas, á D. Diego del Rio y Pinzón y D. Francisco Enriquez.

En id. Real orden concediendo 40 dias de próroga de 
embarque á D. José Feced y Temprado, Juez electo del dis
trito Sur de Santiago de Cuba.

En id. Real orden accediendo é  la Real confirmación 
solicitada por D. Francisco Martínez Malo del título pro
visional de un Oficio de Tasador de costas procesales de la 
ciudad de la Habana.

En id. Real orden aprobando el acuerdo de la Sala de 
gobierno de la Audiencia de Manila sobre traslación del 
Notario de Albay, Filipinas, D. Andrés Pastor y Santana, 
á la Notaría de Nueva-Ecija, en las mismas Islas, y habi
litación para el desempeño de la Escribanía de actuaciones 
del Juzgado de dicho partido.

En 17. Real orden nombrando á D. Leandro Prieto y 
Pereira Promotor fiscal del Juzgado de Guadalupe, de la 
Habana.

En id. Real orden nombrando á D. Dacio González 
Promotor fiscal del distrito Norte de Matanzas.

En id. Real orden nombrando á D. Juan Martille y 
Adán Promotor de Güines, en la isla de Cuba.

En 20. Real orden declarando cesante á D. Claudio 
Fábregas ó Izquierdo, Juez de Barotac-Yiejo,en Filipinas.

En id. Real orden declarando con derecho á indemni
zación á Doñ^ Juána Bqnifó Bermudez y Doña Isabel 
Amalia Suri por ¿1 Oficio de Escribano público de Santa 
Clara, Cuba, como propietarias del mismo.

En id. Real orden desestimando la instancia de Don 
José María Marios, Presidente de Sala electo de la Au
diencia de Puerto-Príncipe, Cuba, en solicitud de dos me
ses de próroga de licencia, y concediéndole autorización 
para permanecer en la Península hasta el dia 10 de Di
ciembre próximo.

En id. Real orden concediendo autorización para per
manecer en la Península por término de tres meses á Don 
Carlos Villarragut, Juez de Llocos Sur, en Filipinas.

En id. Real orden aprobando el nombramiento interi
no de D. Juan de la Cruz Cisneros para Juez de Quiajo, 
en Filipinas.

En id. Real orden aprobando el nombramiento de Don 
Quintín Zalvidea para el desempeño de una plaza de Re
lator de la Audiencia de Manila.

En 24. Real orden aprobando el acuerdo de la Sala de 
gobierno de la Audiencia dé la Habana, suspendiendo al 
Notario de Sagua, Cuba, D. Federico Tabares, en el ejerci
cio dé lá fé pública judicial y extrajudicial, por haber llega
do á la mayor edad el propietario del oficio que adminis
tra , D. Luis Severo Valdés.

En 28. Real orden concediendo seis meses de licencia 
por enfermo para la Península á D. José María Saborido y 
Ruiz, Secretario de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

En icl. Real orden aprobando el anticipo de cuatro me
ses de licencia por enfermo, para la Península, concedido 
por el Gobernador general de Filipinas á D. Manuel Lo- 
reto, Juez de primera instancia de Cebú, en Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE EST ADO.

Dirección de Comercio y  Consulados.
Según participa ¿ este Ministerio rd Representante de E s

paña en Montevideo con fecha 8 de Ñ oviembre últim o, deseoso 
el Gobierno de aquella República de completar el plan econó
mico que se ha propuesto, y del g ue se prometa los mejores 
resultados, ha introáucido varias rebajas en el impuesto de
nominado áa faros, y suprimido e l  que se cobraba por el faro 
de la Colonia.

También se han introducido reducciones en el im puesto  
de valizamiento de los rios de la Plata y del Uruguay.

Lo que se publica para conocimiento del comercio y de la  
navegación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ireccion  general  
d e lo s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l n o ta r ia d o ,

Ilmo. Sr.: En el recurso gubam atU o pi •- *. vi do per Don 
José Manuel Franconi contra la loa: - iva ;oi Registrador do 
la propiedad, de Tolosa á practicar cierta anotación de embar
go de dos fincas decretada en autos ejecutivos, pendiente en 
esta Dirección general en virtud de apelación inte.puesta por 
dicho Registrador:

Resultando que por escritura de capitulaciones matrim o
niales o /Orgada en 21 de Julio áe 18C5 D. Antonio María Aram- 
buru, en contemplación al tratado matrimonio de su hijo 
Juan Francisco con María Ignacia de A .nuti, le nombró ñor 
sucesor y poseedor del vínculo electivo de las caserías Car ca
ga de Abajo ^Careaga de Arriba, con sus pertenecidos, ha
ciéndole además donaron irrevocable de todos sus bienes in 
muebles y raíces bajo ciertas reservas y condiciones, entre las 
cuales se menciona la de que el padre y los espesos habían de 
hacer vida común: que caso do separación el padre se haría 
cargo de la mitad de la casería Careaga de Arriba y perte m - 
cidos: que el donatario tendrá obligación de entregar á su her
mana Josefa Antonia cierta cantidad con algunos muebles y  
asistirla con lo necesario mientras continuase en la casa: que 
también sería obligación del donatario completar á su otra 
hermana Micaela Josefa los L2C0 ducados y efectos de arreo 
que le restaban por el señalamiento de Legítima; y por ú lti
mo, la de satisfacer todas las deudas, obligaciones y gravá
menes que pesasen sobre Jos tienes donados y que tuviese el 
padre, cuya escritura fué inscrita en la ant'gua Contaduría y  
trasladada para adicionar lo necesario al Registro moderno m  
4 de Julio de 1867:

Resultando que por otra escritura pública otorgada en 21 de 
Marzo de 1868 i). José María Franconi dió en préstamo á D. Juan 
Francisco Aramburu con el interés de 6 por 100 la cantidad de 
13.250 pesetas que necesitaba para satisfacer varias obligacio
nes que pesaban contra él y sus bienes, y entre ellas las legí
tim as de su hermana María Josefa, hipotecando el D. Juan 
Francisco, en unión as su citado padre D. Antonio María Aram- 
buru, para la seguridad del préstamo y sus iútsreses las repe
tidas caserías de Careaga de Arriba y Abajo, con sus pertene
cidos; cuyas fincas, de origen vincular según la escritura, cor
respondían al memorado D. Juan Francisco por elección de 
inmediato sucesor y donación con mejora de terelo y quinto 
de bienes liE o s  que le hizo su expresado padre en el contrato 
matrimonial éntes referido:

Resultando que una vez inscrita en el Registro de Ja pro
piedad de Tolosa la escritura hipotecaria de que se ha hecho 
mérito, y ve icido el plazo sin hacerse efectiva, el acreedor Don 
José Manuel Franconi promovió demanda ejecutiva contra ?os 
expresados D. Antonio "María A*amburu y su hijo Juan F ran
cisco por el capital, intereses y costas, á lo que se accedió por 
el Juzgado pon fecha 29 de Junio de 1878, prooediénaoso en"su 
consecuencia al embargo d é la s  dos lincas hipotecadas y l i 
brándose para su anotación en el Registro de la propiedad el 
oportuno mandamiento:

Resultando oue el Registrador de Tolosa en 24 de Agosto 
anterior estampo á su continuación la siguiente nota: «Iiecha 
«la anotación de embargo á que el precedente mandamiento 
«se-refiere en cuanto á la casa Careaga de Arriba y perteneci
d o s  en el tomo 127 del Archivo, tercero de Al bis tur, folio 71 
«vuelto, finca 10 duplicado, anotaciones letra C; y en cuanto á 
ria de Careaga de Abajo en el tomo 75 del Archivo, segundo 
«de Albistur, folio 61 vuelto, finca H,  anrtacion letra C, cuya 
«anotación preventiva ha tenido lugar tan sólo reapretó á la 
«mitad de anioas fincas, ó sea á la parte que como libre cor
respond ía  en ellas ú D. Antonio María Aramburu, y no res- 
«pecto á la mitad que como vincular pasó á su hijo D. Juan 
«Francisco, porque hasta d  fallecimiento del D. Antonio Ma- 
«ría no ha podido desaparecer el vínculo, conforme al art. 2.® 
»de la ley de 11 de Octubre de i 820, siempre que el vínculo no 
«fuese de elección enteramente iibre, circunstancia que no  
«consta, toda vez que pudiera muy bien d  ü. Francisco Ma
nda no sobrevivir á su padre y ser en tal caso otro el in m e-  
«díató sucesor.»

Resultando que en vísta do la anterior nota se entabló por 
D. José Manuel Franconi el presente recurso gubernativo, fun
dándose paradlo  que es un principio de derecho el de q u e  lo s  
bienes deben tenerse y considerarse como libres mientras ño 
se justifique hallarse afectos i  algún vínculo ó gravamen: que 
para considerarlos afectos á algún gravamen vinciúar es pre
ciso que su existencia se j ustifique taxativam ente por uno de los 
medios que establece la ley 41 de Toro, y siéndolo por escritura 
con su inscripción en el Registro de Ja propiedad: que la fu n 
dación del gravamen no consta que haya existido ni exista, 
pues en tal caso el Registrador anterior hubiera de seguro 
negado la inscripción de la escritura de préstamo con hipote
ca; y que una vez inscrita di ¿ha obligación constituye una  
carga real permanente, mientras no So cancele por la nulidad  
del título que Ja produjo:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió  en su. negativa, ampliando las razones ds Ja nota, ale
gando que las fincas de que se trata aparecen en los libros 
del Registro desde el siglo pasado como de v báculo electivo, 
pues consta que por escritura de 24 de Febrero de 1799 Joa
quín Aramburu y María Antonia Aranzave eligieron para el 
goce y posesión de las fincas, y como vinculadas, á su hijo Juan. 
Martin, quien á su vez eligió y nombró por sucesor en escri
tura de 18 de Setiembre de 1828, á su hijo Antonio María, y  
este lo hizo por las Capitulaciones m atrim oniales fie 21 de Ju
nio de 1855 en su hijo Juan Francisco: que aun suponiendo 
que la escritura de 1798 no fuera la de fundación, la ley 41 do 
Toro no era taxativa en los medios de probar los mayorazgos, 
pudiendo acreditarse de distintos nao dos diferentes de los con
signados en ella, de lo que se deduce que de cualquier modo 
que conste en el Registro el vínculo de las repetidas fin
cas deben hoílsiderarie con el barácter vincular: que tampoco 
el art. l.°  del reglamento general para la ejecución de la ley  
Hipotecaria determ ina. la forma de acreditar los mayorazgos, 
porque se conceptuó, podían acreditarse do cualquier forma 
racional: que con arreglo al art. 29 de la ley Hipotecaria, desde 
el momento qué en'él R egistro aparezca el derecho real del 
vinculo á favor de persona determinada debe perjudicar á ter
cero, lo que corrobora e la r t . 807 del reglam ento para la eje
cución de dicha ley, razones todas que inducen á reconocer la  
validez de la inscripción antigua, ipiéntras los Tribunales no 
declaren su nulidad; y  pe? últim o, que aun admitiendo que el 
vínculo t i l  cual está acreditado- en el Registro carezca de valor 
jurídico, siempre procedería la suspeusion dé la inscripción,
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toda ve? que desde el momento en que se récenosca que las * diferentes^ ersonas por quienes lian pasado las fincas no pu- 1 dieron disponer de ellas, como lo habían hecho, sería preciso j reconocen’ igualmente que m urieron intestados, naciendo de j 
aquí un orden de sucesiones abimestaío con las divisiones y ’ fraccionamientos consiguientes, y corro consecuencia ei que se ignorase quién fuese el dueño de las fincas:Resultando que ei Juez de primera instancia del partido  dictó sentencia ordenando al fur clonarlo encargado del Ltegis* sro que anotase el embargo de la otra mitaci de las caserías con sos pertenecidos, fundándose para ello en las razones expuestas por el recurrente, y además en que ei. Registrador ( parte de la base de la existencia de un vínculo que no está jus- tificado y en que nunca se ha e dimitido la existencia de ios í mayorazgos sin pruebas concluyentes sobre la m ateria: jResultando que notificada á las partes la anterior provi- i 
¿encía, apeló de la misma el citado Registrado.; y elevado el j recurso al Presidente de la Audiencia de Pamplona, se mandó devolverlo por dicha Autoridad al delegado en atención á no haberle promovido ni guardado los trám ites del procedimien- j to con arreglo ai Real decreto de 3 de Enero de 1876: jResultando que en vista de lo expuesto, el ejecutante Don § José Manuel Franconi insistió en su reclamación gubernativa í ante la Presidencia, reproduciendo las razón; s que ya tenia j alegadas en el expediente: que el Juez del partido, fundado en f su sentencia, sostuvo también la improcedencia de la nota del Registrador; y que este funcionario en el traslado que se le confirió amplió las razones extractadas, manifestando queda \ mitad de las fincas están inscritas á favor de Ja persona ju r í-  | diea que representa el vínculo: que la inscripción de hipoteca j practicada por el Registrador anterior nada significa, porque j 
de ?o contrario se caería en el absurdo de que una equivoca- j cion habría de justificar nuevos errores: que no es procedenie \ la anotación preventiva, á tenor de lo dispuesto en el avt. 42 | del reglamento; y que los funcionarios de su clase carecen de j facultades para declarar la nulidad délas inscripciones,según * está resuelto por este centro directivo: IResultando que el Presidente de la Audiencia ele Pam plo- f n a , con vista de los artículos 18, £4, £5, 65, 77, 79,105, 136 y 411 de la ley Hipotecaria, y 37, 40, 57 y 307 de su reglamen- 1 to; y considerando que el Registrador de quien se trata con su I negativa parcial viene á suscitar Ja cuestión 'te validez ó nu- ¡ lidadde la escritura de capitulaciones matrimoniales ae 81 de f J .mió de 1855 anteriormente citada, puesto que se funda e.¿ í que acreditada la existencia del vínculo debió reservarse la I m itad de los bienes que le constituyen hasta el fallecimiento ¡ del actual poseedor, con arreglo á la ley desvinculadora de 11 | de Octubre de!8°0: que inscrita en el Registro la citada escri- ¡ tu ra  de capitulaciones, el nuevo sucesor y poseedor D. Juan 1 Francisco Aramburu adquirió sobre las caserías de que se 9 tra ta  todos los derechos inherentes del dominio, y en él se I halla mantenido con la inscripción aun en cuanto a tercero |  miéntras no se cancele por la nulidad del título que la pro- 8 dujo: que apareciendo en el Registro como dueño y poseedor I de las caserías el D. Juan Francisco A ram hrru, éste y su pa~ 1 dre D. Antonio M aría, respecto de la reserva que estableció § para el caso de separarse de la vida común con sus hijos, pu- I dieron sujetar directamente los bienes á la obligación coiioti- i luida en favor del ejecutante Franconi, cuya obligación, una I vez inscrita, ha creado un derecho real que sigue y afecta á las lineas que fueron objeto de la inscripción principal del dominio, y sub, iste ínterin  aquella no se extinga por su eanee- lac'on; y finalmente, que aun admitiendo la existencia del vínculo, y que no fuera de elección enteramente libre, la nu lidad de qua adoleciese la escritura de capitulaciones m atrimoniales por haberse dispuesto de la mitad resenable no com- pete declararla al Registrador, ni puede ser objeto de este ex- j diente gubernativo sino en los Tribunales fe  justicia; y que j la facultad, de los Registradores de calificar la legalidad de las jj formas intrínsecas y extrínsecas sólo se refiere á los títulos j que se presenten para su inscripción, y no á los ya calificados f é inscritos, cual sucede con las citadas escrituras, declara que f es procedente Ja anotación preventiva del mandamiento de \ embargo de las caserías Careagade Arriba y de Abajo con sus ¡ pertenecidos, la que deberá practicar el Registrador ele Tolosa: f Vistos los artículos 8, 18 y £0 de la ley Hipotecaria: |Vistas las leyes de 11 de Octubre de 482df decreto de las : Córtes de 15 de Mayo de 4823, ley de 88 áe Junio de 1824, decreto de 30 de Agosto de 1836 y ley áe 19 de Agosto de 1811:.!Considerando que habióurióse expedido el mandamiento de embargo, de cuya anotación se tra ta , contra Jos bienes de Don ! A/Ionio María Ararnburu é Ibarzabal y de D, Juan Francisco ¡ Aramburu y Eriza , en concepto de deudores del ejecutante, y apareciendo inscritas la tuteíiiiad del dominio de las nombra- 1 di s fincas á favor del segundo en virtud del contrato de tulaciones matrimoniales celebrado con motivo de su m airi- j nonio, es evidente que, con arreglo á la doctrina do Ja ley i Hipotecaría,, puede anotarse H expresado mandamiento sobre i el todo de dichas fincas: ’ , j

Oons? de rendo, ademán qr e en el presente caso concurre (a c í r cu n sha n e í a á e qu o o 1 m anda m ic uto t íen o por obj e «o hace* efectiva la hipoteca á favor del amceder ejecutante, la cual se ha confeti Ludo, ruó rolo por el que ap nveo en el Registro corno ] dueño, sino por su padre con el contení un unto da la  otra hija del mismo, es ílcoír, por trotes Jas por Minas que tienen dere- i chos prefectos ó eventuales sobre tes Renes hipotecados ó gra- v*dos con arreglo á las leyes de desvinculocion y & la j t r i s -  prudencia del Tribunal Supremo; , |
Evia Dirección general ha acordado que proceda confirmar j la  providencia apelada. " , . l
Lo que digo á V, I, para su Jnlríígancia y demás efectos, devolviéndole al propio tiempo el expediente do m  razón, Dios : guarde á ¥  L muchos años, Madrid i  3 de Agosto de 1879,== 

El Director general,F e licianoR . de A m i l a n a , Preaidente- de la Audiencia de Pamplona,

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA. ■

Caja, general de Ultramar.-.. 1
El dia 30-del corriente m es 'd ará  principio esta daja s í 1 pago de asignaciones de Sres. Jetes, Oficíales y  tropa., áe los’ Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, de once de la m añana á cuatro de la tarde, en la forma que se expresa:

DIAS. LETRAS.

3 0 de D iciem bre... B, C, D, E , F, G-.................  H,I, J ,L ,L 1 ,M .2 de Enero  N, O, P, Q. R.
3.  ..............  S , T ,U , Y ,Z ,A .5 . . . . . . . . ............... Incidencias.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.Madrid 87 de Diciembre de 4879,=Ei Coronel, prim er Jefe, Cayetano Andía,

MINISTERIO D I  HACIENDA.

B ire o c io n  d e  la  € a ja  g e n e ra l  d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que so expresan á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á 

dos de la tarde:
INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.
Primer semestre de 1879.

Bola núm. 841 de sorteo, carpetas números 741 á 750 de señalamiento.Idem núm. 848 de id., cárpelas números l.bOi á 1.610 de Id. Idem núm. £43 de id., caí p e n ú m e r o s  1.161 á 1.170 de Id. Idem núm. £44 de id., carpe- as números 1.891 á 1.900 de id. Idem núm. £45 de id., carpetas números 1.811 á 1.820 de id. Idem núm. £46 de id., carpetas números £.041 á £.050 de id. Idem núm. £47 de id., carpetas números £.891 & £.300 de id. 
Estas carpetas son k s  últim as correspondientes al sorteo que tuvo lagar el dia 7 de Octubre próximo pasado.
Madrid £7 de. Diciembre do 1879.=Ei Director general, 

Javier Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado para el día 31 del corriente, de diez á una de la tarde, el pago de los intereses vencidos en 30 de Junio de 1869 á 30 de J unió de 1871 de los de
pósitos en bonos del Tesoro constituidos por la tercera parte dei 80 por 100 de Propios á favor de los Ayuntamientos que se expresan á continuación:Ayuntamientos de Esquioga., Fuenterrabía , Cizulquil, Be- 
lamiza, Atanú, Alduna, Amerquet, Arteasu,.Hernialde, Oreja, ; Usurbil y Segura, provincia de Guipúzcoa. jAyuntamiento de Montamarra, provincia de Zamora. | Ayuntamiento de Alcázar, provincia de Ciudad-Real. I Ayuntamiento de Trillo, provincia do Guadalajara. |Ayuntamientos de Areenilias,; Aopariego, Brime de Urz, I Oastrillo de la Guareña, Cazurra, Cuoo del Vino, Cerecinos dei Carrizal, Corases, Gallegos del Pan, Moralejas del Vino, 
Morales de Valverde, Morazuela de Tavara, Monfarracinos, Melgar de Tera, Muelas del Pan, Madridanos-, Olmillo de Vai- verde, Porto de Sanabria, Prado, Pajares, Peleas de A rriba, Perdigón, Robladura de V&lderaduey, Santa Cristina, San Ro
mán del Valle, Villaluvé, Viílafarúeña, Tárdobispo y Torres, provincia de Zamora.Ayuntamiento de Ovejo, provincia de Córdoba. j

Ayuntamiento de Fontañarejo, provincia de Ciudad-Real. ¡ Ayuntamiento de Man jirón, provincia áe Madrid. |Ayuntamiento de Olaverría, provirn ‘a de Guipúzcoa. !Ayuntamiento de San Pedro de la Viña y San Cristóbal de Entreviña, provincia de Zamora.
Madrid £7 de Diciembre de 4879.=E1 Director genera l, Ja vier Cavestany.

‘ Dirección general de Rentas Estancadas ¡
No habiendo ofrecido resultado las segundas subastas si- ¡ m ultáneas celebradas en las Fábricas de Tabacos de Alicante, i Santander y Gijon el dia 17 de Octubre último para contratar el suministro del cardón mineral que necesiten los talleres de máquinas picadoras de dichos establecimientos por el período de un año, contado desde un mes después de la adjudicación definitiva del servicio, m avisa al público que con arreglo a lo dispuesto en Real orden de 15 del comiente el dia 3 del próximo Febrero, de una y media á dos de la tarde, se celebrará una tercera subasta, también simultánea, en las expresadas tres 1 Fábricas, concretada al abastec? miento del carbón m ineral que necesiten las mismas, con sujeción estricta en todo lo demás al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú 

mero 48£, correspondiente al dia i .w de Julio último; entendiéndose que el tipo máximo admisible para dicha tercera subasta será el de 4 pesetas 50 céntimos por quintal métrico de carbón para la Fábrica de Alicante; £ pesetas 61 céntimos para la de Santander, y £ pesetas 30 céntimo^ para la de Gijon, en vez de los estipulados en el referido pliego de condiciones.
Madrid £7 de Diciembre de 1879,=Ei Director general, José ' MD Rodríguez. .

Dirección general d& la Deuda pública. , [ J
Esto Dirección general ha. dispuesto que por -la Tesorería de Ji ¡nísma se entreguen ei dia £9 del actual, de once de la n ja - . ñaña á do» dé la tm’de, los títulos de Deuda amortizable al £ por 4Oí) interior, coiTjspondientes á carpetas de conversión, seña- ' ladas con \m  números siguientes:Don versión de cupones ¿a los cinco vencimientos, carpetas wehimum íéM fJ  a l 14706,. 14.708 al 14,714, 14.716 al 14719 1 4 7«e al 14774,
Idem ún decimos dei empréstito de 175 millones de pesetas, ! carpetas números 10.774 10.794, 10.978 al 11.021, 11,0£3 ai i im O J ÍÁ M  al 4i.í4£, 11.144 *l 11.161,11-163 al 11.186,11.188 al 11.£45. . .Idem de residuos de Deuda amortizable al £ por 100, carpetas número? i M I  d  1X363,1.665 al 1.669,1,671 al 1.696. 'Se advierte ai público que las carpetas de conversión de cupones números 14775 á 14735,14.787,14.79£ á 1479/, 14800 .;! 14829,14,831 á 44 837,14.839 á 14 854,14857 á 14859, 14861, 1486£, 14,867, 44.870 14376, 14,878 á 14880, 14884 á 14887,4 4890^ á 14,893» 14896 y 14397; las-de facturas de recibos provisionales del empréstito de 175 millones de pesetas, núm eros 58; 69» 73, 78„ 98. 105,135,161,169,187,188,191,196,198, £0£, £04» £05, £06» £70, £7£, £75, 491, 518, 537, 661, 591 6£1, 680, 703» 74£» 739, 344, 856,890,1.031,1.038,1.094, 1.104,1.140, 1147» 1,164» 1.165» 1166» 4194 4.801 á 1.803, 1.808 A 1.811 1.887, 4.889,1.830, i-£31, 1.838, 4.835/1.839, 1.840,1.848,1.843, ' U 6 5 , áJ71r;i.i7£ , 1.874 á 1.877, 1.881 á 1.884, 1.887, 4306» 1.331, 4339» 1.364» 1.389, 4390, 1.408, 1.485,1.430,1.436,1.437, 1.458, i .463» 4473, 1.478 á 1.483, 1.498, 1.499, 1.508, 4510» 1.514,1.515, 1.516, 1.581,1.589, 1.533, 1.536,1.643, 4737, 1.738 1.739,1.741,1.748, 4741 á 1.747,1.794,4804,1.805,1.830 á 4838, 1.863, 4920, 1,988, 1.930, 8.868, £.£65, £.£68 al £.£70, 8,320 £.369 á £.371» £.373, £.374, £.376 á 8 387, £.389 á £.396» £.398, 8.411, 8.418, £ 415, £.530, £.535 á £.538, £.540 á 8.6^4, 8.637*'y £.998; y las de residuos de décimos be dicho empréstito, nú meros 348, 349, 361, 373, 38£ á 385, 389, 390, 397 á 399, 494 403,408, 468 á 471, 771, 880, 1.084, 1.043, 1.083, 1.084, 1.5G8, 1.570, 1.788,á -1.734, £.039, £.057 á  £.060,, £.104, £.148, £.3u5, £.310 y £.811, £.348, £.401, £.589, £.593, £.600, £.601, £.788, 8.788, £.783, £.794, £ 796, £ 799, £.845 á £.854, £.857 á £.364,3.Ü£3, 8,151, 3.804, 3.809, 3.811, 3.813, 3.343 y 3.435» tienen hecha la correspondiente aplicac'on de títulos de Deuda amortizable al £ por 100 emitidos en pago de las mkmas» que deben entrar en el sorteo del dia £9 del corriente; y no habiendo tiempo m aterial para verificarla entrega de estos títulos á los interesados Antes del sorteo. ftft Tas á la

mayor brevedad, pudiendo, si así lo desean, presentarse en la Contaduría de estas oficinas, donde se les enterará de la nu meración de los que han sido aplicados á sus respectivas carpetas.Madrid £7 de Diciembre da 1879.=E1 Secretario, Santiago 'Ballesteros.=V.* B .°=E i Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga el dia 30 del actual, de once de la m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de am ortización del £ por 109 amortizable interior que á continuación se expresan, últimam ente presentarlas.
Sorteo verificado en £8 de Junio de 4878.

Facturas números £.£04» £.366, £.367, £.664, £.737, 8,758, £.830, 8.849, 8.871 y £.878, £.886, £.888, £.898 al £.906.
Sorteo verificado en 30 de Diciembre de 1878.

Facturas números 640, 764, 808, 811, 816,821, 836, 838,847, 
851, 856 y 857, 861 y 862, 866, 867 y £.884.

Sorteo verificado en 30 de Jimio de 1879.
Facturas números 751 al 905.Madrid 27 de Diciembre de Í879.=É1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Está Dirección general ha dispuesto que por la T esorería . de la misma se satisfaga el dia 30 dei ac tual, de once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas dê  intereses de- bonos dei Tesoro correspondientes á los vencimientos y emisiones que á continuación se detallan, últim am ente pre
sentadas.

; VENCIMIENTO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1875.
Primera emisión.

Factura núm. 3.088.
VENCIMIENTO DE 30 DE JUNIO DE 1876.

Primera emisión.
Facturas números 2,594 y 2.595.

VENCIMIENTO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1876.
Primera emisión.

Facturas números 2.275 al 2.278.
Segunda emisión.

Factura núm. 479.
VENCIMIENTO DE 30 DE JUNIO DE 1877.

Primera emisión.
Facturas números 2.042 al 2.044.

Segunda emisión.
Factura núm. 353.

VENCIMIENTO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1877.
Primera emisión.

Facturas números 1.712 al 1.716.
Segunda emisión.

Factura núm. 255.
VENCIMIENTO DE 30 DE JUNIO DE 1878.

Primera emisión.
Facturas números 1.533 al 1.538.

Segunda emisión.
Facturas números 820 y 221.
Madrid 27 de Diciembre de 1879.=El Secretario, Santiago 

B a lleste ro s .* = V .°  B.°=E1 Director general,'Arenillas.
J u n t a  d© la  B e u á a  p ú b lic a .

P ara  llevar á efecto lo prevenido en el art. £.° de la ley de 21 de Julio de 1876 y 7.° de la instrucción de 10 de Noviembre siguiente, la Junta de la Deuda ha acordado que el día £9 del actual, á la una de la tarde, tenga lugar ante la misma el sorteo correspondiente al segundo semestre del corriente año 
para la amortización de títulos de Deuda amortizable al £ por 
100 interior y exterior.Con arreglo á lo dispuesto en Real órdén de £8 de JNo- viembre de 4.877, en el expresado sorteo se comprenderán los títulos de la indicada clase de renta emitidos hasta el dia 24 del presente mes inclusive, cuya numeración es la siguiente:

Deuda amortizable al 2 por 100 interior.
1.a serie, números 1 al 52.9152.a » » 1 a í  49.459
3.a » » 1 al 26.1954.a » » 1 al 78.773

Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.
1.a serie, números 1 al 13.0002.a » » 1 al 14.0003.a » » 1 al 48.0004.a » » 1 al 32.000

Las bases sobre las cuales se ha de llevar á efecto él sorteo,según lo determinado en la referida Real órdén, son las que 
á continuación se expresan: •1.a El número de títulos de Deuda amortizable al 2 por ICO interior emitidos hasta el 24 del actual se dividirá en siete g rupos: el primero comprenderá los que se incluyeron en el sorteo de 30 de Junio de 1877; el segundo, los q^e lo fueron en el adicional de 30 de Betiembro siguiente; el tercero, los incluidos en el tercer grupo del de 29 de Diciembre del mismo año; el cuarto, los del cuarto grupo del sorteo de £8 de Junio de 1878; el quinto, los del quinto grupo del de 30 de Diciembre siguiente; el sexto los del sexto grupo del de 28 de Junio último; y el sétimo los emitidos posteriormente hasta  el expresado dia 24 del actual.Los de la Deuda exterior se dividirán en seis grupos, comprendiendo el primero Jos que se sortearon en 30 de Junio de 1877; el segundo, los del segundo grupo del de 29 de Diciembre del mismo año; el tercero, los del tercer grupo del de 28 dé Junio de 1878; el cuarto, los del cuarto grupo del de



Gaceta de Madrid.=Núm. 362, 28 Diciembre de 1879, 883

30 de Diciembre siguiente; el quinto, los del quinto grupo del 
de £8 de Junio último, y el sexto los emitidos posteriormente 
basta el indicado día 24 del presente mes, en la forma siguiente:

Deuda amortizadle al 2 por 100 in terior.
Primer grupo.

1.a serie, números 1 al 1/100
2.a » » i  al 1.700
8.a » » 1 al 1,000
4 a » » 1 al 13.300

Segundo grupo.
1.a serie, números 1.101 al 6.800
2.a » » 1,701 al 1Ü.U0O
8.a » » 1.001 al 3.300
4 a » » 13.301 al 43.800

Tercer grupo.
1.a serie, números 6.801 al 10.800
2.a » « 10.001 ai 13.300
3.a » » 3.301 al 7.700
4  a » » 43.801 al 33.400

Cuarto grupo.
1.a serie, números 10.801 al 47.700
2.a » » 13.301 al 42.800
3.a » » 7.701 al 23,400
4 a » » 33.401 al 70.300

Quinto grupo.
1.a serie, números 47.701 al 30.300
2.a . » 42.801 al 46.300
3.a » » 23.401 al 24.800
4.a » » 70.301 al 74.600

Sexto grupo.
1.a serie, números 30.301 al 51.800
2.a » » 46.301 al 48.000
3.a » » 24.801 al 25.700
4 a » ■ '» 74.601 al 77.200

Sétimo grupo.
1.a serie, números 51.801 al 52,900
2.a » * 48.001 al 49.400
3.a i» i» 25.701 al 26.100
4 a » » 77.201 al 78.700

Deuda amortizadle al 2 por 100 exterior.
Primer grupo.

1.a serie, números 1 al 9.100
2.a » » 1 al 10.400
3.a )> » 1 al 13.100...
4.a » » 1 al 31.000

Segundo grupo.
1.a serie, números 9.101 al 11.400
2.a » ® 10.401 al 12.500
3.a » * 13.101 al 15.600
4 a » B 31.001 al 32.000

Tercer grupo.
1.a serie, números 11.401 al 12.200
2.a » » 12.501 al 13.400
3.a » » 15.601 al 16.900
4.a » » » »

Cuarto grupo. ; . • .
1.a serie , números 12.201 al 12.500 .
2.a » » 13.401 al 13.600
3.a » » 16.901 al 17.400
4.a » » » »

Quinto grupo.
1.a serie, números 12.501- al 12.700
2.a » » 13.601 al 13.800
3.a * » 17.401 al 17.900
4.a » » » »

Sexto grupo.
1.a serie, números 12.701 al 13.000
2.a » » 13.801 al 14.000
3.a » » 17.901 al 18.000
4.a » » » *

2.a Por cada grupo se celebrará un sorteo, eliminándose 
las bolas que á continuación se expresan, que fueron agra
ciadas en sorteos anteriores:

Deuda interior.

Primer grupo, bolas números 5,14, 20,39, 83, 89 y 99. 
Segundo grupo, bolas números 23, 24, 40, 42, 71, 87 y 95. 
Tercer grupo, bolas números 10,11, 18, 26, 48,54 y 74. 
Cuarto grupo, bolas números 7, 33, 35, 43, 64, 69 y 90. 
Quinto grupo, bolas números 3, 27, 34, 43, 66, 70 y 94. 
Sexto grupo, bolas números 1, 3, 6, 8, 48, 58 y 70.

Deuda exterior.

Primer grupo, bolas números 1,11, 26,28,51,67 y 81. 
Segundo grupo, bolas números 14, 56, 65, 76, 78, 81 y 94. 
Tercer grupo, bolas números 5,10,12/28, 49, 56 y 78. 
Cuarto grupo, bolas números 10, 35, 40, 55, 57, 61 y 91. 
Quinto grupo, bolas números 5, 9, 22, 24, 36, 69 y 80.

3.a El sorteo se verificará en igual forma que los anterio
res, incluyendo en un globo 100 bolas, números 1 al 100, por 
cada grupo, con exclusión de las que quedan indicadas en la 
base anterior. Se extraerán dos bolas para oada uno de los gru
pos 1.° al 6.° ambos inclusive, de Deuda interior y 1.° ai 5.° 
también inclusive de la exterior, en equivalenc'a'del 2 por 100 
que corresponde amortizar en el actual mes de Diciembre, y 
nueve para el 7.° de interior y 6.° de exterior por el 9 por 100 
perteneciente á los años de 1877,1878 y 1879.

El número de las bolas que se extraigan será el premiado en 
todas las centenas de las cuatro series, considerándose amor
tizados los títulos que en dichas centenas contengan igual 
número que el de aquellas.

4.a En el sétimo grupo de Deuda interior y sexto de la 
exterior se designará la amortizaron según el orden de salida 
ele las bolas, en la forma siguiente: la primera bola que se ex
traiga corresponderá á la amortización de Junio de 1877, la 
segunda á la de Diciembre siguiente , la terebra y cuarta á la 
de Junio de 1878, la quinta á la de Diciembre del mismo año, 
la sexta y sétima á la de Junio próximo pasado, y las dos úl
timas á las del actual semestre.

5.a Siendo el 2 por̂  100 el que ha de amortizarse, se ad
vierte que para la aplicación de los números cuyas bolas re
sulten premiadas y que han de, amortizar dos títulos por cada

ciento, se toman solamente en cuenta centenas enteras, que
dando para el siguiente sorteo las fracciones d e  centona.

6.a Los sortees para la  Deuda interior y exterior se harán 
separadamente.

7 .a Ei .resultado de los mismos se publicará en la  G -a c e -  
t a  d e  M a d r id ,  y  oportunamente so llam ará á lo s  interesados 
para que presenten los títulos que resulten amortizados para 
su reembolso, que tendrá efecto por el 50 por 100 del valor 
nominal, según determina la ley de 21 de Julio de 1876.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Diciembre de !879.=E! Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.a B.°=E1 Director general, P residente, S. Are
nillas.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISOS Á LOS NAVEGANTES.

En cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán corre
girse ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Núm. 111.
MAR MEDITERRÁNEO.

Costa E. d e  S icil ia .

N u e v o  s e m á f o r o  e n  T a o r m in a  t  s u p r e s ió n  d e l  d e  M o n t e  
I t a l o . (A . IT., núm. 103/552. París 1879.) Según 'anun
cio de la Dirección general de Telégrafos de Italia, desde 
el 5 de Julio último ha empezado á prestar servicio el 
nuevo semáforo de Taormina, situado en la costa oriental 
de Sicilia, y ha cesado de funcionar el de Monte Italo, 
que queda suprimido.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 122 A. de 
la III.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.
Isla  M a d era .

B o y a s  d e  la r a d a  d e  F u n c h a l .  (A. H ., núm. 104/557. 
París 1879.) Según noticia del Comandante de la fragata 
Résoluer haY en la rada de Funchal dos boyas verdes, se
ñaladas con las letras AAA, y  se hallan en la dirección 
N. 30° E., indicando la del N. los restos de un Schooner, 
y la del S. los restos del Comet. (No existe boya alguna 
roja).

Las boyas indicadas se hallan situadas del modo si
guiente:

B o y a  d e l  N o r t e . A 400 metros d e  la roca Loo, en 38 
metros d e  agua; la columna, al N. 14° E.; e l  faro d e  la 
roca Loo, al N. 61° O.; la isla Gorgulho, a l  S. 76° O.

B o y a  d e l  Sur. A 500 metros d e  la roca Loo, en 44 
metros de agua; la columna, al N. 19° E.; el faro de la 
roca Loo, al N. 22° O.; la isla Gorgulho, al S. 84° O.

La Résolue f o n d e ó  dos veces e n t r e  d i c h a s  b o y a s ,  que 
distan entre sí 370 metros.

Las demoras son verdaderas.— Variación 20° NO. 
en 1879.

Cartas números 192 y 212 de la sección I; y 463 y 234 de 
la IV.

M AR DEL NORTE.
Costa N. d e F ran cia .

S o n d a s  e n  e l  p u e r t o  d e  D u n k e r q u e . (A. H ., núme-  
ro 104/556. P am 1 8 7 9 .) Según noticia del Director del 
puerto de Dunkerque, las sondas llevadas á cabo en la 
canal del puerto hacen constar un aumento en su pro
fundidad en la forma siguiente:

De 0m,60 de la entrada de las escolleras hasta 200 
metros para fuera; de 0m,25 en la prolongación de la es
collera del O., y de 0m,50 cerca de la escollera del E.

El estado del canal interior, que es estrecho y sinuoso, 
obliga todavía á los buques de mucho calado á esperar 
para su entrada á que haya señalada el agua que nece
sitan.

Se están dragando los sitios de menor fondo del canal 
interior, á fin de que dichos buques puedan aprovechar 
las mejoras de la entrada del puerto.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 219 de la II.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa S. de In g la terra .

C a sco  p e rd id o  p o r  f u e r a  d e  F o l k e s t o n e .  (A. IT., nu 
mero 167/907. París 1879.) Según anuncio d é la  Trinity 
House de Londres, se ha fondeado una boya verde, por 
26 metros de agua, en las mareas más bajas, al NO. y 
á 37 metros distante de los restos del buque Bokhara, 
que se fué á pique por fuera de Folkestone.

Dicha boya tiene un letrero que dice Wreck, y desde 
ella se marcan: Punta Dungeness, al S. 61° O., extremi
dad del muelle de Folkestone, N. 43° O.; South Foreland, 
N. 30° E.

Las demoras son verdaderas.— Variación 18° NO.

Cartas números 526 de la sección I; y 558 y 217 de la II.
Madrid 11 d e D iciem bre de 1 8 7 9 / = J u a n  Romero.

Núm. 1 í 2.

ARCHIPIÉLAGO GRIEGO.
Canal de axetelin .

E n c e n d im ie n to  d e  l a s  d o s  luces v e r t i c a l e s  d e  Macaronia 
(Anatolia.) (A. ff .,  núm. 165/895.. París 1879.) A partir

del 30 de Noviembre de 1879, dos luces fijas blancas y  
verticales alumbrarán á unos 50 metros distantes de la 
extremidad de la punta Macaronia, y en la medianía de 
la granja de este nombre; la superior de dichas luces 
estará elevada 16 metros sobre el nivel del mar, y su al
cance será de 10 millas.

Su situación es la siguiente: 39° 08' latitud N. y  33° 
02' 40" longitud E.

Cartas números 4 y 560 de la sección III.
C a n a l  d e  Scío.

Luz d e  T c h e s m é  ( A n a t o l ia .) (A. IT., núm. 165/896. 
París 1879.) Desde el 30 de Noviembre de 1879 alum
brará en la extremidad del cabo Kézil ó Áyasmatha, si
tuado á la derecha al entrar en el puerto de Tchesmé, 

i una luz fija blanca, elevada 20 metros sobre el nivel del 
! mar, que será visible á 10 miílas.
| Su situación es: 38° 19' 55" latitud N. y  32° 29' 50"
| longitud E.
I A una milla al ONO. de esta luz se hallan varios ca~
I bezos.
| La demora es verdadera.

Cartas números 4 y 560 de la sección III.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.

E sta d o s-U n id o s de A m érica .

B o y a  s il b a n t e  a u t o m á t ic a  d e l a n t e  d e l  b a n c o  d e  C in c o  
b r a z a s  (N e w  J e r s e y .) (A H ., núm. 165/894. París 1879.) 
Una boya de esta clase, pintada de negro, que produce 
silbidos á intervalos cortos, se ha fondeado en 17 metros 
de agua delante la extremidad NE. del banco de Cinco 
brazas (costa de New Jersey.)

Desde la boya demora: el faro del paso Hereford,. 
á 1 2  millas al N. 78® O.; el buque-farola del banco de 
Cinco brazas, á 9,1 millas al S. 17° O.

Los buques de mucho calado deben dar buen res
guardo á la boya.

Las demoras son verdaderas.— Variación 5* NO, 
en 1879.

Carta núm. 586 de la'sección IX.

M A R  B Á L T I C O .
G olfo d e  R iga.

Luz d e  R o u n g . (A. Zí, núm. 165/891. París 1879.) 
Según comunicaciones recientes del Cónsul de Francia 
en San Petersburgo, el faro de la isla Rouno no será re** 
movido.

Este faro, colocado sóbrela colina Heíberg, lo consti
tuye un cilindro prolongado, sostenido por cuatro punta
les que descansan sobre cimientos, y un pedestal de pie
dra; está pintado de un color gris, y  de rojo la linterna y  
el techado.

El faro está rodeado de un bosque, y desde la m ar no 
se ven más que los dos pisos altos y  la linterna.

Ostenta una luz fija y blanca, visible en todo el hori
zonte, de 17 millas, elevada á 66 metros 5 centímetros 
sobre la superficie del mar.

El aparato es dióptrico de 2.° orden.
La situación del faro es la siguiente: 57® 48r 08" lati

tud N. y  29° 27' 48" longitud E.

Carta núm. 648 de la sección I.
Luz d e  H estce  B o u sc e . (A. H ., núm. 165/892. París 

1879.) Según comunicaciones recientes del Cónsul de 
Francia en San Petersburgo, se ha erigido una valiza so
bre la isla Inderscher, en vez del faro citado de Hestce 
Bousoe que ya no existe.

Carta núm. 648 de la sección I.

Luz d e  H a n s n e s s k a t a n  {A. JET., núm. 165/893. París 
1879.) Según comunicaciones recientes del Cónsul de 
Francia en San Petersburgo, el faro de Hansnesskatan no 
existe ya.

Carta núm. 648 de la sección I.
Madrid 12 de Diciembre de 1 8 7 9 . = J u a n  R o m e r o .

Núm. 113.

MAR MEDITERRÁNEO.
T urquía.

F a r o  e n  c o n str u c c ió n  e n  A l a y a  (A. H .y núm. 166/897. 
París 1879.) Un faro está en construcción en Alava (costa 
de Casamanía), que ostentará una luz fija, variada coa 
destellos de minuto en minuto, y  cuyo alcance será de 15 
millas.

Carta núm. 4 dé la sección III.

F a r o s  e n  c o n s t r u c c ió n  e n  l a  is l a  d e  C r e t a  ó C a n d ía . 
(A. U., núm. 166/898. París 1879.) En el cabo Sidero 
sé construye uno qúe ostentará una luz giratoria de 16 
millas de alcance; y otro faro en construcción en el cabo 
Aghios-Joannis, mostrará dos luces fijas, blancas y verti
cales, de 16 millas de alcance.

Cartas números 4 y 56i de la sección TIL



884 28 Diciembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 382.

F a r o  e n  c o n s t r u c c i ó n  e n  l a  i s l a  G a n d o ,  (A. E., nú
mero 4 68/899. París 4879 ) Un faro, en el cual alum
brará una luz giratoria de 2o millas de alcance, está en 
construcción en la cima del islote Gavdo, situado a 23 
millas al Sur de la parte occidental de la isla de Creta.

Cartas números 4 y 561 dala sección III.

F a r o  e n  c o n s t r u c c i ó n  en  T r í p o l i  d e  B e r b e r ía .  [A. / / . ,  
número 4 66/900. París 1 8 7 9 /E n  Trípoli de Berbería* 
se construye un faro que mostrará una luz giratoria 
de 15 millas de alcance.

Cartas números 3 y 591 de la sección III.

F a r o s  e n  c o n s t r u c c i ó n  e n  B e n g g a r i  t  e n  B e r n a  ( c o s t a  
d e  B e r b e r ía . )  (A, E n ú m .  466/901. París 1879.) Un faro 
se halla en construcción en Benghasi, desde el cual alum
brará una luz giratoria de 15 millas de alcance.

Otro se construye igualmente en Berna, que mos
trará una luz lija de 4 4 millas de alcance.

Cartas números 3, 4, 583 y 591 de la sección III,

ASIA MENOR.
A lu m b r a d o  e n  p r o y e c t o  e n  B o u d r o u m  ( c a n a l  d e  C o s .)  

(A. II., núm . 168/902. París 1879.) Según aviso del 
Gobierno otomano, dos luces verticales fijas y blancas 
alumbrarán en breve en Boudroum (canal de Cos), y su 
alcance será de 40 millas.

Cartas números 4 y 5Gi de la sección III.

C a ra m a n ia .

A lu m b r a d o  d e  C a s t e l l o r i z o .  (A. H n ú m .  166/903. 
París 1879.) Dos luces verticales, fijas y  blancas, de 10 
millas de alcance, alumbrarán en breve en Castellorizo.

Carta núm. 4 do la sección III.

COSTA DE MACEDONIA.
Luz d e  D é d é a g a t c h .  (A. E., núm. 4 68/904. París 

4879.,.) Una. luz giratoria-de 30 en 30 segundos de 18 mi
llas de alcance, alum brará en breve en Dédéagatch.

Cartas números 4 y  560 de ¡a sección III.

GOLFO DE SALÓNICA.
A lu m b r a d o  e n  p r o y e c t o  b e  u n  r u q u e - f a r o l a  p r ó x im o  a l  

b a n c o  b e  Y a r d a .  (A. i í .? núm. 168/905.. Paria 4879.) Se
gún aviso del Gobierno otomano, dos luces verticales, fijas 
y rojas,, de 8 millas ele alcance, alumbrarán en breve en
un buque, piolado de color rojo que se fondeará en la 
extremidad del banco de Yaz da

Cartas núm eros.@13 de la sección I; y 4 y 560 de la  III.

MAE NEGRO.

R u s ia .

A lu m b r a d o  d e  i o s  t r a b a j o s  b e  c o n s t r u c c i ó n  b e  un  r o m p e *  
oías >n i \  iu ra  de Odessa. (A. E., núm. 166/906. París
1379.) Construyéndose actualmente en la rada de Odessa, 
entre el puerto de la Cuarentena y el puerto del Comer
cio, un rompe-olas que se extiende en dirección O. NO., 
estará ¡timbrado de noche, y durante toda la duración 
de los trabajos de la manera siguiente: en cada extremi
dad del rompe-olas se izarán dos fanales verticales., cuyas 
elevaciones sobre el nivel del mar serán de 7 metros 3 
centímetros. Los de la extremidad E. (inmediata al puer
to de la Cuarentena), ostentarán dos luces verdes, y los 
de la extremidad O. dos luces Llancas. Sin embargo, no 
deberá tenerse confianza en la regularidad de este al una 
finido respecto a que el estallo del tiempo y de h  mar 
pueden impedir en absoluto encender las luces,

ÜarLus uiu rieres '97 y 101 de la sección III.
Madrid i 3 de Diciembre de 4 8 7 9 „ = í u a m  Romero.

Núm. 14 4.

MAE MEDITERRÁNEO.
Costa SE. de España.

B o y a  d e l  b u o  d e  I s l a  G r o s v .  Según comunicación 
del Capitán del puerto de Caí tug3rja, fecha 9 de Diciem
bre de 1879, la boya de campana que. m arcaba el bajo 
de-'Isla Grosa, ha desaparecido el 30 de Noviembre 
último. 1

Cartas números 2, 118 y 712 de la sección III.

CANAL DE LA MANCHA.- 

Costa. N. de Traucía.-
D e s a p a r ic ió n  d i  u n a  r o y a  e n  l a s  r o c a s  d e  G r a n d  C am p . 

(A . ■i ? núm . 167/908. París 1879.) La boya núm. 5, 
situada en las .rocas de Grand Camp,' ha sido'arrebatada 
por la mar, y se repondrá cuando las circunstancias lo 
permitan.

B o y a  b e  e s p ía  e n  G r a n v i l l e .  (A . ■ # ,  núm , 167/909;

París 1879.) Se ha fondeado una boya de espía á la 
entrada del puerto de Granviiie, entre la roca Loup y el 
placer Jean-Ie-Banche.

Cartas números 492 y 213 de la sección I; y 51, 207 y 558 
de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C osta O. d e  F ra n c ia .

V a l iz a s  e n  p r o y e c to .  (A . E., núm . 405/563. París 
4879.) En vista de las observaciones hechas por el Co
mandante de VArgus, el Ministro de Obras públicas de 
Francia ha autorizado el establecimiento de las siguien
tes valizas#en el departamento de la Yendée.

Al N. de la isla Noirmoutier (en la pasa de la Grise), 
una torre valiza situada en la extremidad N. del bajo 
Martroger, y  una boya negra en el límite ESE. del banco 
que se halla al SE. de Pilier, al lado, pero un poco fuera 
de las profundidades de 2m,6.

En la extremidad SE. de la isla de Yeu, una torre 
valiza sobre la roca Le Corbeau.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51 y 170 de 
la II.

M AR A D R I Á T I C O .

C osta de A lb ania .

F aro  en construcción e n  l a  punta  S a m a n a . (A . B., nú
mero 167/911. París 4 879.) En la punta Samana se está 
construyendo un faro, en el cual deben encenderse dos 
luces fijas verticales de un alcance de 10 millas.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3, 4 y 154 de 
la III.

MAR NEGRO.

T u rq u ía .

P royecto be  alum brado . (A . E n ú m .  167/912. París  
1 8 7 9 ./ Según anuncio del Gobierno otomano, deben en
cenderse pronto las luces siguientes:

En Baffra-Bournou, dos fijas verticales con un alcance 
de 10 millas.

En Tchiva-Bournou, dos fijas rojas verticales con 
igual alcance.

En Vona—Bournou, dos fijas verticales con el mismo 
alcance.

F a r o  e n  c o n s t r u c c ió n  e n  E m o n e h -B o u rn o u  (R ü m elia .) 
[A. H n ú m .  167/913. París 1879.) En Emoneh-Bournou 
se está construyendo un faro, en el cual debe encen
derse una luz con destellos de 10 en 10 segundos, de un 
alcance de 20 millas.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa S. d e lo s  E s ta d o s-U n id o s  (F lorid a).

B o y a  s ilb a n te  p o r  fu e r a  d e l  c a b o  C a ñ a v e r a l .  (N. t. M. 
número 139. Washington 1879.) Según anuncio de la 
Oficina hidrográfica de Washington, por fuera del cabo 
Cañaveral, y  á 0,6 milla de la parte E. del arrecife Ohio, 
se ha fondeado por 47 metros de agua una boya silbante 
automática, pintada de negro, que da silbidos con cortos 
intervalos.

Cartas números 192 y 215 de la sección I; y 113 y 539 de
la IX.

Madrid 13 de Diciembre de 1 8 7 9 .= J uan R om ero .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dir e c c io n  g e n e r a l  
d e Obras p ú b licas, C om ercio  y  M inas.

virtud  ás lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general \m señalado el día '27 
del próximo mes de Enero, á I& una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta da los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden 
de Cuesta de Castilieja á Badajoz, provincia de Sevilla.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Santiponce, con Arancel de 1 m iriám etro .. 13;017
Pajunos a, con Arancel de 2 m iriám etro s ... 9.370
Ronquillo, con Arancel de 2 m iriám etros. 24.263
Nav&Iacedro, con Arancel de 1‘5 miriáme

t r o s   ............    16.634
Navalazarza, con Arancel de 1 miriám etro. 9.137

 72.421,'

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos -por la 
instrucción de L8 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Sevilla '.an te-el Gobernador-de la provincia; hallán 
dose en ambos puntes de. manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 12.071 pesetas en dinero, ó bien en electo* 
de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto deúíí

de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el do 
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos,

En el caso de que resaltan dos ó más proposiciones Igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lid iad o res  siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 de Diciembre de 1S79.=EI D irector general, ©1 
Barón de Oov&donga*

[Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , , .  * enterado del anuncio publicado 

m n fecha 27 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Santiponce, Pajañosa, Ronquillo, Naval acedro y Navalazarza, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad ¿ o . . •:. ,  pesetas anuales. ^

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero &d virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en le tra , que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y ñrm a del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  d e l C orreo  C en tra l.
s SECCION DE LISTA.

Garlas detenidas por falta de franqueo el dia 26 de Diciembre.
N úra/471 Alfonso Tejado.—Valdepeñas.

472 Adelina Casas.—Búrgos.
473 Juan Roca.—Barcelona.
474 Juan Torres.—Velez-Málaga.
475 Leonor Alvarez.—Andújar.
476 Mariano Cojo.—Navas del Marqués.
477 Mariano Pinil la.-—Valladolid.
478 Ram ón Agüera.—Ribarroja.
479 Santiago de U rrutia.—Menagaray.
480 Tomasa Adán.—Zaragoza.

Madrid 27 de Diciembre de 1879.=E1 Adm inistrador, Mar
tin  Botella.

C abinete C e n tra l  d a  T e lé g r a fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

D í a  27.

_  , NOMBRE ~
Estación de origen. deldestÍDatar¡0. Domicilio.

Sevilla. ............... Joaquín R io .. . . . . .  Abades, 21, principal.
Valladolid  Dolores Diez . . .  Jesús y María, 30, pri

mero derecha.
G uadalajara.. . , .  Antonio G arc ía ..... A renal, 5, cuarto.
Santiago............... Juan A stray  Tudescos, 11.
Zaragoza............... Juan F erreres  Toledo, 47.
Almería................  José M. Montalban, »
Bilbao...................  Sr. N ager . . . . . .  D ir e c c ió n  g e n e r a l

Rentas.

Madrid 27 de Diciembre de !879.«*E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
. de. M adrid .

Anunciado préviamente por esta Administración económi
ca en la G a c e t a  y Boletín oficiar, el extravío de los resguardos 
provisionales de los tres plazos del empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, pertenecientes á D. Alejandro Bravo, ve
cino de Guadarram a, que le fueron expedidos con el número de 
órden 135, .importantes el primero y segundo plazos la jean - 
tidad de 122 pesetas y 50 el tercero; habiendo trascurrido el 
plazo señalado sin haber sido presentados al canje, se hace sa 
ber por medio del presente anuncio que se declaran nulos y 
fuera de circulación dichos resguardes, conforme á lo dispuesto 
en la Real órden de 11 de Marzo de 1876.

Madrid 23 de Diciembre de 1879.f=EÍ Jefe eeónomico, A n
tonio Laá.

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  N a v a r r a .

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 3 
dias á D. Juan García Manglano, Adminisvrador de Loterías 
quefué en la ciudad de Túdela, para que se presente en esta 
Administración á responder á los cargos que le resultan en ex
pediente de alcance; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. , #

Pamplona 24 dé Diciembre de 1879.=E1 Jefe economice, 
Adolfo Fernandez. *

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
,  ̂ M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
cia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico, se cita, llam a y em
plaza á Froilan López, natu ra l de San Félix, diócesis dé Lugo,

* abuelo paterno de Josefa López y Fernandez, cuyo paradero ó 
. fallecimiento se ignora, para que en el térm ino de 15 dias, con- 
\ tados desde la publicación del presente, comparezca en este 
i T ribunal y  hora de audiencia á prestar ó negar á su nieta él
• consejo que necesita para el matrimonio que in ten ta  contraer 
i con Domingo Doporto; apercibido quede no verificarlo se d á rá

al .'expediente el curso que corresponda.;
Madrid 24 de Diciembre de 4879.?=Juan Moreno, X —759
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JUZGADOS MILITARES, 

A y a m o n te .
D. Sebastian Guillen y Estevas;, Teniente de navio gradua

do, Ayudante militar de Marina de esta ciudad, y Capitán de 
su puerto.

Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez á 
los súbditos portugueses Juan Casado, Joaquin Alvarez, José 
Márquez, un tal Simón y José Rodríguez Lonquiño, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el siguiente al en que 
este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en esta Ayudantía con el fin de que presten las opor
tunas declaraciones en la sumaria que instruyo contra el pri
mero por lesiones al último; en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo sin presentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Ayamonte á 18 de Diciembre de 1879.== 
Sebastian Guillen.=Por su mandado, Narciso Navarro.

C á d iz .
D. José de Azcárate y Serrano, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, y Juez fiscal de esta plaza.
Hago saber que por disposición del Excmo. Sr. Gapitan ge

neral de este distrito para la práctica de un acto de justicia 
en expediente de exención que instruyo al soldado voluntario 
alistado para el Ejército dé la isla de Cuba, Anselmo Marin Al
fombra, se requiere por el presente para que en el preciso tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la ‘provincia de Za
ragoza, de donde es natural, se presente al Excmo. Sr. Capitán 
general, de esta última capital para su ingreso en el Hospital 
militar de dicha plaza; advirtiéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste expido el presente en la plaza de Cádiz 
á los 17 dias del mes de Diciembre de J879.=José de Azcá- 
rate.=Por su órden, Antonino Alcalde, Secretario.

M a d r id .
D. Edilberto Mariani y Larrion, Teniente de Estado Mayor, 

agregado como Ayudante al primer regimiento de Ingenieros, 
Juez fiscal de la sumaria que se sigue contra Mariano Marti - 
nez Andreu, de la tercera compañía del primer batallón, por 
delito de deserción.

No habiendo comparecido al primer llamamiento José déla 
Grana Alvarez, llamado para declarar en la citada sumaria;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por segunda vez Je llamo y cito para que en el término 
de £0 dias, á contar desde la publicación de esta citación, se 
presente á prestar su declaración como testigo en la calle de 
los Reyes, núm. 9, cuarto tercero.

Madrid 18 de Diciembre de 1879.= Edilberto Mariani y 
Larrion.

D. Cárlos Zibikowski, Gapitan graduado, Teniente de in 
fantería y Fiscal militar de la plaza* : <

Habiéndose ausentado de esta capital el soldado del depó
sito de banderas para Ultramar de esta Corte Anastasio Gu
tiérrez de los Santos, á quien estoy procesando por el delito 
de deserción;

Y usando de las fácultades concedidas por Ordenanza, por 
el presente llamo, cito y emplazo por segundo edicto al referi
do soldado, señalándole las prisiones militares de San F ran 
cisco de esta plaza, en la que deberá presentarse personal
mente dentro del término de 80 dias, que se contarán desde 
esta fecha, á dar sus descargos; y de no comparecer en el re
ferido plazo se seguirá su causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 81 de Diciembre de 1879.=Cárlos de Zibikowski.= 
El Escribano, Federico González.

Pam plona.
D. Juan Molina Rey, Alférez de la segunda compañía del 

primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, nú
mero 39. .

Habiéndose ausentado de esta plaza el músico educando 
Telesforo Diez Leiva, del expresado regimiento, á quien estoy 
sumariando por el delito de segunda deserción cometido el 85 
de Noviembre del presente año; r

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado músico, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel del Semina
rio de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
á e -10-días desde la publicación del presente edicto á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
le seguirá la causa.

Pamplona 80 de Diciembre de 1879.=El Alférez Fiscal, 
Juan Molina.

P a l m a .
D. Miguel de Zayas Perez, Comandante Fiscal de la Capi

tanía general de las Baleares.
Habiéndose ausentado de esta plaza el Teniente Coronel 

graduado Gapitan Jefe del banderín, D. Manuel Cidron y 
Duarte, á quien estoy sumariando por abandono de destino;

Usando de las- facultades que conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente cito, Hamo y emplazo por primer 
edicto al expresado Gapitan, señalándole la guardia de preven
ción del cuartel del Cármen de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á -dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado sé seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Palma 80 de Diciembre de 1879.»Miguel de Zayas.

D. Luis Oebrian Offman, Teniente del batallón cazadores 
de Estella, núm. 14

Habiéndose ausentado de este batallón el soldado de la 
tercera compañía del mismo Pedro García Robisco, á quien 
estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al éxpresado 
•soldado, señalándole la guardia de prevención de dicho bata
llón, que se halla en el cuartel de San Telmo de esta plaza, 
donde deberá presentarse en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este primer edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
cansa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 10 de Diciembre de 1879.=Luis Cebrian 
Offman.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lm e n d r a l ejo .
D. Prudencio Sánchez López, Escribano actuario del Juz

gado de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en la causa que se sigua en este Juzgado con 

motivo del extravío de tres jumentos de José Toribio y otros, 
aparece la requisitoria cuyo tenor literal dice así:

«Requisitoria.—D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se hace saber que en la ma
drugada del 80 de Octubre último fueron extraviados del tér
mino de Corte de Peleas y de la propiedad de Santiago Perez, 
Rufino Rey y José Toribio, los semovientes de las señas que 
al final se expresan, sobre cuyo hecho se instruye el corres
pondiente sumario, habiendo acordado en providencia de este 
dia expedir esta con el fin de que, proceda á la busca de indi
cados semovientes y su conducción á este Juzgado si fueren 
habidos, juntamente con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima adquisición. A cuyo 
efecto excito el celo de todas las Autoridades civiles y m ilita
res de la Nación.

Dada en Álmendralejo á 85 de Noviembre de 1879.=Manuel 
Cubells.==El actuario, Prudencio Sánchez López.

Señas de los semovientes de Rufino Rey.
Un jumento entero, cerrado, pardo, con señal en los costi

llares izquierdos de haber tenido un vivo.
Id. del de José Toribio.

Una jumenta, parda, de dos años, Me marca, teniendo de 
fresco una hoyadura por encima de la cola y un lunar blanco 
en medio del espinazo.

Id. del de Santiago Perez.
Una jumenta, parda, cerrada y mediana.»
La requisitoria inserta está conforme con su original, á 

que me remito.
Y para que conste, signo y firmo el presente en Almendra- 

lejo á 86 de Noviembre de 1879.=Prudencio Sánchez López.

Aranda de Duero.
El Licenciado D. Timoteo Fernandez de la Auja, Comenda

dor con la Cruz del Mérito militar de segunda clase, y Juez de 
primera instancia de esta villa de Aranda de Duero y su par
tido.

Por el presente primero y último edicto se c ita , llama y 
emplaza á D. Cipriano Marugan Gómez, natural de Villacastin, 
partido judicial de Santa María de Nieva, y vecino de Segovia, 
de 4£años de edad, viudo, contratista de obras públicas, para 
que en el término de 80 dias, á contar desde aquel en que ten
ga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
con el objeto de que tenga lugar la práctica de una diligencia 
en la causa criminal que contra el mismo se sigue sobre es
tafa ó malversación de caudales á D. Luis López Francés, ve
cino de Salamanca.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, é individuos que según el art. 191 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal constituyen la policía judicial, pro
cedan por cuantos medios e s t é n  á su alcance y les sugiera su 
celo á la busca y captura del referido D. Cipriano, cuyas señas 
se expresan á continuación; y en el caso de que fuere habido 
ordenarán su conducción á e s t e  Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en Aranda de Duero 87 de Noviembre de 1879.=Ti- 
moteoFernandez de laA u ja .= E l actuario, Gregorio Martin 
y Alonso.

Señas del D. Cipriano.
Estatura alta, color moreno, pelo negro, barba pobladat 

con bigote, ojos castaños, y viste pantalón, chaleco y ameri
cana de paño negro y sombrero hongo negro.

Badajoz.
D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Silva, ve

cino de esta ciudad, cuyo paradero actual se ignora, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde el siguiente en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
estoy instruyendo por hurto de dos chaquetas y tres esquilo
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Badajoz 88 de Noviembre de 1879.=Manuel Galloy R ey .=  
Por su mandado, José Vázquez.

B a r c e lo n a .-A fu e r a s .
D. Antonio Mana de Pineda, Juez de primera instancia 

instancia del distrito de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Cáleles y 

Ardebol, vecino que fué de esta ciudad, y residente en la villa 
de Gracia, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de seis días, siguientes á Ja inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad; pues así lo tengo 
ordenado en auto de esta fecha dictado en méritos de la causa 
que se le sigue por estafa.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura v 
conducción á dichas cárceles nacionales del referido Caldes, 
cuyas señas son: edad 18 años, natural de Vilabella y vecino 
do esta ciudad, estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos 
grandes y pardos, color sano, nariz afilada, boca regular, sin 
pelo emjía cara, y viste pantalón lanilla, blusa azul y calza 
botas. •

Dado en Barcelona á 88 de Noviembre de 1879.=A. M. de 
Pineda.=Por mandado de S. S , Ignacio Tarra, Escribano.

D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras.

Por el presente se cita y llama á Antonio Tresolo y com
pañía, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del 
término de 15 dias, siguientes á su publicación, comparezca en 
el presente Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 88, 
piso primero, á responder á los cargos que le resultan en mé
ritos de la causa criminal que contra el mismo se instruye so
bre defraudación; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Barcelona á 86 de Noviembre do 1879.=A. M. de 
Pineda.==For mandato de S. S., y por D. Vicente Jaime, Ventura 
Utrillo.

Barcelona.—San Beltran.

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo por término de seis dias á José Fernandez Carrillo, sol
dado del regimiento de Guadalajara que se cree era el 3 de 
Febrero último, y en unión del guardia civil Lamberto Gorriz 
detuvieron dicha tarde en una escalera de la Rambla á dos 
sujetos que en unión de otro se estaban partiendo 80 rs. que 
habían hurtado al comerciante ambulante Manuel Fernandez, 
para que dentro del término de seis dias comparezca en este 
Juzgado, sito en los bajos de 1a, cárcel á prestar declaración 
en la causa que por tal hecho pende contra Manuel Martínez 
y Sebastian Martin; bajo apercibimiento que si no lo verifica 
le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 13 de Octubre de d879.=Joaquin de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Es
cribano.

Béjar.
D. Isidro Esquer y Escudero, Juez de primera, instancia de 

Béjar y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autori

dades, fuerza de la Guardia civil y demás funcionarios de Ja 
policía judicial procedan á la busca y ocupación de dos caba
llerías, cuyas señas á continuación se expresan, y á la deten
ción de los sujetos en cuyo poder se hallaren, si no acredita
ren su legítima adquisición por parte de los mismos, remi
tiendo unas y otros á disposición de este Juzgado; pues así lo 
he acordado en cansa que instruyo por virtud de la sustrac
ción de las indicadas caballerías do Ja propiedad de D. José 
Cejeula Castro, vecino de Navamorales, que tuvo lugar en la 
noche del 19 de les corrientes.

Dada en Béjar á 86 de Noviembre de 1879.=Isidro Es
quer. = P or su mandado, Jacobo Ribon.

Señas de las caballerías sustraídas.
Una jaca, pelo entrecano, con un lunar de pelo blanco en 

las costillas, alzada seis y media cuartas, poco más ó ménos, 
de edad de cinco á seis años, herrada de las manos y patas, y 
de la mano derecha un poquito coja, crin deJ pescuezo y cela 
larga.

Otra jaca, pelo castaño oscuro, cerrada de edad, de alzada 
seis y media cuartas, herrada de las manos y patas, oen crin 
al pescuezo y cola larga.

Belmonte.
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia 

de este partido de Belmonte, en Astúrias.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Vicente Menendez y González, cabo de la Guardia civil quefué 
del puesto de Salas, para que en el término de 15 dias, á con
tar desde la inserción de esta en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a , comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resulten en la causa que se le sigue y otros 
por abusos deshonestos; y con el fin también de practicar con 
él cuantas diligencias sean conducentes; si no lo hace le para
rá el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Dada en Belmonte á 15 de Noviembre de 1879.=Julián Me- 
nendez.=Nicolás Tuñon Marinas.

Berja.
D. Adeodato Altamirano y Gámez, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de 
oficio en averiguación de quién sea el cadáver de un hombre
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arrojado por el m ar como á las seis do la m añana del día 6 
de los corrientes en el paraje conocido por el monton ó bar- 
roña! de arena de la playa dei l o i-mino de Dalias, á 57 o niS" 
tros del lado de Levante d:d faro del Sabinal; cuya m uerte 
debió ocurrir, seguí; declaración de los facultativos que reco
nocieron si cadáver, 80 dias Antes al en que fué aullado.

Lo que se anuncia para que pueda llegar á conocimiento 
de 3alam illa de dicho cadáver, para lo cual so insertan h con
tinuación sus s a i as á fin ue que comparezca en la s&Ia- 
audiencia da este Juzgado el pariente más cercano de él en e* 
preciso término de SO dias, que empezarán acontarse desde la 
ú ltim a inserción de este edicto en los Boletines oficiales do 
A lm ería y Granada y G a c e t a  d e  M a d r id  , al objeto de reci
birle declaración y ofrecerle dicha causa por si quiere m os
trarse parte en ella.

Dado en Berja á 10 de Noviembre de 4879.=A. Altamirano 
y Gámez.=Por orden de S. S., Trifon Zapata.

Señas del cadáver desconocido.
De estatura regular, de unos SO años de edad , encontrán

dose vestido solamente con camisa de algodón blanco y cha
leco de paño oscuro formando cuadros regulares con listas 
azules, de cuyo chaleco pendían cinco botones de m uleta h e 
chos con monedas de cobre de á 8 céntimos.

B r i h u e g a
D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de prim era in stan 

cia de esta villa de Brihuega y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal de oficio por el delito de amenazas contra Gregorio V i- 
seyra Ascanio, natura! de O caña, vecino que ha sido de esta 
v illa, de oficio zapatero, y en cuya causa tengo acordado se 
celebre careo entre dicho procesado y los testigos de cargo.

Y no habiendo podido citársele por haberse ausentado de 
esta población, é ignorándose su domicilio actual, he dispues
to en providencia fecha, 84 dei actual publicar su llamamiento 
para que en el térm ino de 40 di as comparezca ante este Juz
gado con el fin de celebrar el careo pendiente; bajo apercibi
miento de Que si no comparece será declarado rebelde, y le 
parará el p¡ rj ic o que haya lugar.

Dada en B hu ga á £6 de Noviembre de 1879.==Salvador 
Sánchez.—Por su mandado, Juan Rodríguez.

C a m p i l lo s .

D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de prim era instan  - 
cia de esta villa y su partido.

Por virtud del presente se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás individuos ..que componen la  poli
cía judicial procedan á la busca y  cap tu ra  de José Domínguez 
Morales, alguacil que fue del Ayuntam iento de Toba; y siendo 
habido, lo pondrán á disposición de este Juzgado y cárcel pú
blica del mismo á fin de que extinga la condena que le ha sido 
impuesta en la causa que se le siguió sobre coacciones.

Dado en Campillos ¡i 88 de Noviembre de 4879.=»-EmiJio de 
Castro.=Fra:n cisco de CcáiJar.

C a n g a s d e omís.

D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de prim era instancia
del partido de Cangas de Onís.

Por el presente edicto cito y emplazo á D. Pedro la triago  y 
Castaño, ausente de ignorado paradero, para que dentro dei 
término de 30 días, á contar desde el en que tenga lugar la in 
serción de est 1 edicto en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado para q¡ie si se creyese con derecho á oponerse ¿ 
que so utilice una declaración de defensa por pobre hecha á 
favor de María Gen zalea Cuevas, vecina de Teleña, en este 
Concejo, lo haga dentro de dicho iérminn; apercibido de que 
sino compareciere será considerado rebelde, y se entenderán 
las diligencias sucesivas en los estrados del Juzgados cuya de- 
clara clon se pretende para litigar contra los herederos de Don 
Bartolomé Intriago, que lo son el D. Pedro y sus herm anas 
Doña Amalia y Doña Esperanza.

Dado en Gangas de Unís á 14 de Noviembre de 1879,== 
LeopoVh Mondes Bálgomn.=Po? orden de S. S.f José Perez 
Fernán i r .  p

C a n j á y a r

D. Edua -d * Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de
esta villa y su partido.

A todos Lo Autoridades judiciales de Ja Nación y á los 
n gen tes de lan i Mismas hago saber que por cuantos medios les 

o lera su cpF procedan á Ja busca captura y conducción 
ct o de ser he b i do, ¿ la cárcel de este Juzgado de Francisco 
Martin Moya, vecino de Aicolea, de estado soltero, de 18 años, 
de estatura regular, color moreno, cara pequeña; viste ropa de 
paño de cuero ó Castilla, alpargatas llancas y sombrero hon
go, pues así lo tengo mandado por auto de ayer en Ja causa 
que s e  sigue contra el mismo sobre homicidio de Andrés Oca- 
ñ a  Martin, su convecino, el día 8 de Octubre último; y me
díante á ignorarse el paradero de referido .sujeto, le cito, llamo 
j  emplazo para que en el térm ino de 15 días, siguientes al en 
que ha presente requisitoria se publique en la G a c e t a  de Ma
drid, se presente en dicha cárcel á responder de los cargos que 
le resultan-en expresada cansa; apercibido de que en otro caso 
gerá declarado rebelde y  Je parará el perjuicio correspondiente 
en la forma dispuesta por la ley de Enjuiciam iento criminal.

Dada en la villa de Ganjáyar á 88 de Noviembre de 4879.= 
Eduardo Muñoz.=Por mandado de -S. S.f Francisco Lozano 
JSoIsOIM .

, C a r t a g e n a .
D, Juan Gualberto Nogués y.Vinent, Juez de primera- in s 

tancia do e su  ciudad y su partido.

Por el presente edicto se c ita , llam a y emplaza ¿ Antonio 
Moreno López, vecino que fué de la villa de La Union, de ofi
cio albañil, y cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que en el preciso término de 40 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado al objeto de pres
ta r declaración en la causa que contra Juan Gano Navarro so 
sigue en este dicho Juzgado sobre estafa á dicho Moreno; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 87 de Noviembre de 4879.=Juan G. 
Nogués.=José Bayo.

D. Juan Gualberto Nogués y Vinenr, Juez de primera in s 
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el. presente se cita, llama y emplaza al sujeto Francisco 
Pastor Belda, vecino de Fortuna, soltero, de 87 á 88 años, profe
sión vendedor de paños, y vive en la calle de San Pascual en 
dicho pueblo, para que se presente en este Juzgado dentro del 
término de 40 dias á prestar declaración en causa que se sigue 
contra el mismo sobre estafa de ropa á José Ramón Almela, de 
esta vecindad; bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
dicho término le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 87 de Noviembre de 4S79.=Juan Gual- 
berto N ogués.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.Casas-Ibañez

D, Domingo Manzanera, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Casas-Ibañez y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
José Olmos Bonora, vecino de Fuentealbilla, ex-agente del 
Banco de España en este partido, y D. José Olmos Blat, encar
gado de la recaudación de contribuciones de algunos pueblos 
del mismo, el primero por no ser habido en su domicilio y el 
segundo por ignorarse su paradero, para que en el término de 
45 días, contados desde que tenga lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, se p re
senten en este Juzgado para recibirles indagatoria y practicar 
otras diligencias en causa crim inal que se les sigue sobra m al
versación de caudales públicos; bajo apercibimiento que pa
sado dicho término sin verificarlo, se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca de 
los expresados sujetos; y siendo habidos, á su detención y con
ducción á este Juzgado.

Dada en Casas-Ibañez á 87 de Noviembre de 4879.=Do- 
mingo M anzanero.=Por mandado de S. S., Agustín Contreras.

Caspe.

D. Yictorio Andrés y Oatalan, Juez de prim era instancia
de la ciudad de Caspe y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita , llam a y em
plaza á Manuel Sola y Cirac, soltero, herrero, vecino de esta 
ciudad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de 45 dias, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado para notificarle la sentencia firme re
caída en causa contra el mismo sobre hurto  é ingresar en las 
cárceles de este partido para cumplir la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor que le han sido impuestos por dicha 
causa; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar; y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, Jefes de orden público, puestos de Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judicial la busca y captura 
del expreéado Manuel Sola Cirac y su conducción á este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dada en Oaspe á 85 de Noviembre de 4879.=Victorio An
drés,=De su orden, Ramón Navarro.

Ciudad-Real.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de esta capital 
y su partido.

Hago saber que habiéndose declarado en concurso de acree
dores D. Pedro José Martínez, vecino y del comercio de esta ca
pital, establecido en la misma, haciendo cesión de sus bienes 
en favor de sus acreedores, he dictado providencia en 88 del 
actual disponiendo se anuncíe dicho concurso y llam ar á los 
interesados para que se presenten en este juicio dentro de 80 
dias con los títulos justificativos de sus créditos, que empeza
rán  á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Ciudad-Real á 85 de Noviembre de 4879.=Lúcas 
Poveda,=Por mandado de S. S., Ramón Antonio Valle. —P

C o l m e n a r  V ie jo .

D. Máximo H ernán, Licenciado en Derecho, Juez m unici
pal de esta v illa, y como ta l, encargado de la jurisdicción de 
ella y su partido por traslación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Remigia Cava 
López y Martin Toribío González, casados, de 88 años-la pri
mera y de 50 el segundo, trabajadores que han sido da la po
sesión del Goloso, cuyo actual paradero se Ignora, á fin de que 
dentro del término de 80 días se presenten en este- Juzgado á 
prestar cierta .declaración-que des está acor dad'a recibir en 
causa que se sigue con motivo de las lesiones que padece Ma
ría- López Matesanz por haberse caído en un pozo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se procederá contra ellos á lo 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo & 80 de Noviembre de 1879.—Má
ximo H ernan .= Por mandado de S, S., Miguel Guardiola,

Chiva
D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de prim era 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á Manuel B arrera y 

Blasco, natural de Alborache, vecino de Tecrés, de 45 años de 
edad, soltero, labrador, para que dentro de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á oir cierta notificación.

Al propio tiempo se encarga á los dependientes de la po li
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo en las cárceles de este partido con las seguridades 
debidas.

Dado en Chiva á 86 de Noviembre de 4879a=M&nueI Au
ban. = P o r  su mandado, Rafael Gómez.

E c i j a
D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 

cisco Rebollo y García, natural del Campillo, de 41 años de 
edad, casado, arriero, vecino de Sevilla en la calle de San Ja 
cinto, núm. 48, para que en el término de 80 dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en el 
Boletin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que en el mismo se 
sigue por sospechas de hurto; apercibido de que no verificán
dolo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y adm i
nistrativas y Jefes de la Guardia civil y demás individuos de 
la policía judicial se practiquen las más activas diligencias 
á fin de conseguir la detención del mismo, que será conducido 
á este Juzgado con las seguridades consiguientes. Del mismo 
modo hago saber que en poder de Antonio Jacinto Giralde, de 
esta vecindad, se encuentra depositada una yegua, de dos 
años, pelo negro, calzada, bebe en blanco, el belfo superior algo 
partido, ta lla corta y herrada de la nalga derecha con el h ie r
ro de figura una C, cuya caballería vendió á este el Rebollo; y 
como quiera que haya resultado ser de ilegítim a procedencia, 
llamo á la persona que se crea con derecho á ella para que 
comparezca en este Juzgado á hacerlas reclamaciones oportu
nas, justificando previamente su derecho.

Dada en Ecija á 85 de Noviembre de 4879.=Luís Funes.

F igueras.
En virtud de providencia de esta fecha, proferida por el se

ñor D. Enrique Monfort, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido, se cita á Justo Vidal y Bel, de 86 años de 
edad; Juan Vidal y Soler y José Barbera y Piñol, ambos de 88 
años, los tres solteros, trabajadores que fueron del ferro-carril 
de Tarragona á Barcelona y Francia, en la brigada de P o rt-  
bou, residentes los tres en este pueblo, vecinos los dos prim e
ros de San Miguel de Culera y el últim o de Tibenys, en la 
provincia de Tarragona, cuyo actual paradero se ignora, p a ra  
que dentro del término de 40 dias se presenten ante este Juz
gado para declarar en méritos de la causa crim inal que en el 
mismo se instruye sobre estafa á la Compañía dei expresado 
ferro-carril contra Juan Canadell y Callés, listero de la  refe
rida brigada.

Figueras 84 de Noviembre de 1879.=»José Conte Lacorte. 

G r a n d a s  de Salime.
D. Marcelino Rodríguez, Escribano de actuaciones del Juz

gado de prim era instancia de Grandas de Salime.
Certifico que en la causa de que se hará m érito se halla 

original la siguiente cédula de citación:
«D. Marcelino Rodríguez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de Grandas de Salime. , ;
Certifico que en la causa que en dicho Juzgado y á mi testi

monio se instruye sobre alteración de una sentencia, se acor
dó en providencia de este üia citar en forma á D. Manuel V i
llar y Niño, natu ra l y vecino de Allonquina, en Fonsagrada, 
y Secretario suplente que fué del Juzgado m unicipal d(3 esta 
villa, para que dentro de los 40 dias siguientes al de la inser
ción de la presente, comparezca en este referido Juzgado de 
Grandas á fin de prestar declaración en dicha causa; advir
tiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que tor ga efecto la citación acordada, y la inser
ción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo
letin oficial de la provincia, la expido en Grandas de Salime 
á 83 de Noviembre de 4879.=Maroelino Rodríguez.»

Así resulta literalm ente de la cédula inserta á que me re
mito; y para que conste, y á los efectos oportunos, expido la 
presente en Grandas de Salime á 83 de Noviembre de 4879.= 
V.° B.°=E1 Juez, Vicente Dieguez.=Marcelino Rodríguez.

Huelva.
D. Andrés Pelaez y Perez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Jurado, álias 

Candil, conocido también por el nombre de Cristóbal, vecino 
de Sevilla, que ha vivido en la calle del Peral, núm. 400, de 
34 años de edad, y cuyas señas personales son estatura alta, 
delgado, cara y nariz largas, pelo sobrecano, y con la barba 
afeitada, para que en el térm ino de 45 dias, á contar desde que 
la presente aparezca inserta en la Gaceta d e  M a d r i d ,  compa
rezca en este Juzgado á ¡prestar declaración en causa crim i
nal; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y demás agentes de la policía ju d i
cial que sepan y averigüen el paradero de dicho individuo lo 
detengan y conduzcan á disposición de este referido Juzgado 
con las seguridades convenientes.
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Dada en la ciudad de Huelva á 4 de Noviembre de 1879.= 
Andrés Pelaez.=Por mandado de S. S., Vicente Muñoz Caba
llero.

Por el presente, y de orden del Si*. Juez municipal, en fun
ciones de primera instancia de este partido, se cita de compa
recencia ante el mismo y dentro de 10 dias á Juan Román Sil- 
ven, álias Lanis, natural de Naval, y avecindado basta hace 
poco tiempo en Hecho, cuyo actual paradero se ignora, todo al 
objeto de que ingrese en las cárceles de esta ciudad á sufrir 
cinco dias de detención por apremio personal, á virtud de 
causa que se le siguió sobre lesiones; bajo apercibimiento de 
acordar lo que proceda si no comparece.

Jaca ££ de Noviembre de 1879.=E1 Escribano, Celestino 
Miravé.

D. José Llano Alvarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de León y su partido.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza á Ma
nuel Perez, domiciliado en Piedrafita, cuyas señas irán á con
tinuación, para que en el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á efecto de prestar declaración en causa criminal 
que se sigue sobre desacato a l  Alcalde de barrio de Espinosa 
de la Ribera; apercibido que de no verificarlo le parará el per- 
uicio que haya lugar, sin más citarle y emplazarle; encar
gando al propio tiempo á todas las Autoridades'-procedan- por 
medio de sus agentes y policía judicial á su busca y captura; 
poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en León á £6 de Noviembre de lá79.=José Llano0=  
Por mandado de S.S., Pedro de la Cruz Hidalgo.

Señas personales,
' De bastante estatura, pelo y ojos negros, color bueno, con 

una pequeña cicatriz en el labio superior de resultas de un 
carbunclo, nariz chata, barba poblada, de 88 años de edad, de 
estado soltero, y oficio pastor.

L é rid a .
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lérida y su partido..
Por el presente hago saber que en causa criminal pendiente 

en este Juzgado sobre hurto de un título de la Deuda conso
lidada del 3 por 100, señalado con el núm. £3.£50 de la serie 
E. y valor nominal 5.C3Q escudos, y-800-duros en metálico, al 
Notario de la Granadella D. losé Romeu , en 1£ de Agosto de 
1878, se requirió por medio de edictos á todos los dependientes 
de policía judicial y Autoridades la detención de dicho título 
y de la persona en cuyo poder se encontrase; mas habiendo 
este sido habido, con providencia de 15 del actual se ha orde
nado 3a devolución del mismo á su legítimo dueño D. José Ro
meu, alzando la detención mencionada, y autorizando su libre 
circulación.

Por tanto, recomiendo á las mismas Autoridades, Jueces 
municipales, Alcaldes y demás iMividúbs de la policía judi
cial no pongan obstáculo á la circulación del mencionado tí- 
lulo, serie E,, núm. £3.£5C, cualquiera que sea la persona que 
con él negociare y se presentase al cobro de los dos últimos 
cupones.

Dado en Lérida á 17 de Noviembre de 1879.=Mariano Ro
mo y Hierro.==Por mandado de S. S., Jorge Sánchez García.

L in a r e s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se cita y llama á Cármen Rodríguez Por

tal, conocida también por Cármen Portal Benito, de esta ve
cindad, soltera, de edad de £1 años, para que en el preciso 
término de 10 dias, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c eta  d e  Ma drid  , comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia acordada en causa contra Julián Requena Adamer 
y consorte sobre robo; apercibida que de no efectuarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Linares á £8 de Noviembre.de 1879.=Rodrigo 
MorilIo.=Por mandado de S, S., Antonio Munar. a

- L o g ro s a n .
D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de este par

tido.
P o r  el presente cito y llamo á María García Domínguez, 

para que se presente en este Juzgado á cumplir la pena de seis 
dias de arresto que le faltan cumplir en la causa que se le si
guió en este Juzgedo por hurto.

Dadoén Logrosan á £5 de Noviembre de 1879,=Alejandró 
M artin.=Por su mandado, Celedonio N.

L ora.
D. Rafael de León Troyano y Yusta, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente y único edicto cito á D. José González Pe
rez, Conde de Casa González, para que en el término de 10 
dias, contados desde aquel en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c et a  de  Ma
d r id , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para 
que pueda hacérsele el ofrecimiento de la causa aue en este 
Juzgado se sigue por incendio en Villanueva del Rio, en un oli
var de sti propiedad; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lora del Rio á 17 de Noviembre de 1879.=Rafael 
de León Troyano.=El Escribano actuario, Antonio Navarro.

Lucena.
D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Cotorruelo, Juez de primera 

instancia de ésta ciudad y su partido, etc.

Por la presente ss cita, llama y  emplaza á la procesada 
Isabel Alvarez Martínez, natural de Alcalá del Valle, provin
cia de Cádiz, casada, sin profesión, de 34 años de edad, hija.de 
Luis y de Dolores, para q u e  en el término de lo días, contados 
desde la inserción de la p r e s e n t e  en la G a c e t a  d e  M a drid  y 
Boletín oficial de aquella provincia, sg presente e n  este Juzga
do á nombrar Abogado y  Procurador que la defienda y repre
sente en la causa que se le sigue por h u r t e  ; bajo apercibi
miento que áe no verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lucena á £6 de Noviembre de 1879. =  Lorenzo Ja- 
cobo Sanchez.=Por mandado de S. S., Licenciado Felipe de 
Blancas.

Madrid .—Audiencia.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien

cia de esta Corte ha acordado en providencia de este dia se 
cite á D. Alejandro Quintanilla y Suarez, que ha vivido en la 
Cava Baja, núm. 18, piso tercero, y cuyo domicilio en la ac
tualidad se ignora, para que en el término de cinco dias se 
persone en este Juzgado á prestar declaración en causa crimi
nal; apercibido que de no verificarlo le- parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid £7 de Noviembre de 1879,=V.# B °=Oarrasco.=El 
actuario, por mi compañero López, Fio del Pozo.

Madrid.-Congreso.
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia de las de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y funcionarios de la policía judicial que procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de villa de los penados 
Pedro Maza y Maza, natural de Ojos y de oficio tratante; Fe
liciano Picazo y Moron, natural de Requena; Cristino Conde y 
Raso, de esta naturaleza, cuyas demás circunstancias, así co
mo el paradero, se ignoran; asimismo, por medio de la presente 
ss llama á los expresados individuos, para que dentro del tér
mino de ocho dias comparezcan en este Juzgado con el fin de 
que extingan la pena que les ha sido impuesta por la Supe
rioridad en causa por el delito de juegos prohibidos; apercibi
dos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á £0 de Noviembre de 1879.=Enríque Ruiz 
Crespo. = P or mandado de S. S., Antolin Valdés.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita y llama por el 
presente edicto á cuantas personas presenciaren que un hom- 
bré trató de degollar á una cabra que estaba pastando en las 
inmediaciones del paseo de Santa Engracia, á cosa de las dos 
de la tarde del 1£ de Octubre último, á fin de que en el tér
mino de cinco dias comparezcan ante dicho Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal que por expresado hecho se 
instruye.

Madrid £7 de Noviembre de 4879.=EI Escribano, Justo Na
varro.

Por el presente, en virtud de providencia dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Hospicio en esta 
Corte, se cita á D. Juan Sánchez Lirola, Presbítero, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término de tercero dia eom - 
parezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á prestar 
una declaración en causa que se sigue contra el Director del 
periódico La Filoxera por injuria; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £7 de Noviembre de 1879.=VaIentin Ballester.
M a d r id .—I n c l u s a .

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia el fallecimiento sin testar ocurrido en Zaragoza el dia 
7 de Junio de 1876, de Doña Brígida Sampayo y del Solar, na
tural de Búrgos, hija de D. Manuel y Doña Luisa, difuntos, ca
sada con D. Francisco Larralde y Gómez, de 51 años de edad; 
y se llama á los que se crean con derecho á heredaría á fin de 
que en término de 30 dias lo aleguen en debida, forma ante di
cho Juzgado y Escribanía del infrascrito.

Madrid £0 de Diciembre de 1879.=El Escribano, Luis E s
cobar. X—758

Madrid.—Universidad.
Por la presente, á virtud de lo resuelto por el Sr. D. Luis 

Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital, Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad, se cita y llama á una señora desconocida que la noche 
del 19 de Octubre último,próximamente á las siete, pasaba por 
la calle del Pez, llevando un perro de Terranova, el cual se 
abalanzó sobre un joven llamado Pedro Riveras, á quien oca
sionó lesiones por mordeduras, para que en término de cinco 
dias comparezca á declarar en la causa que se instruye.

Y al propio tiempo se cita y llama también á Manuel R i
veras, padre del lesionado, cuyo paradero se ignora, para que 
también comparezca dentro del propio término de cinco dias 
á fin de hacerle ofrecimiento de dicha causa, por si quiere ser 
parte en ella, ó tiene que hacer alguna reclamación.

Madrid £6 de Noviembre de 1879.=E1 actuario, Eusebio 
Cereceda.

Navalcarnero.
En virtud del presente se cita y llama por término de nue

ve dias á los Sres. Muñoz y Hermanos, que según aparece resi
dían en 11 de Marzo último en Madrid, calle de la Cava Baja, 
número £5, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado con

objeto de recibirles una declaración en causa que en el mismo 
se instruye por robo de diez banastas de chorizos y  un lio de 
ropa del vagón número £65 del tren núm. £ del ferro-carril 
del Norte, en los kilómetros 7 y 8, jurisdicción de Aravaca, 
que pasó con dirección á Madrid á las siete y minutos de la 
noche del ££ de Febrero último; apercibidos que- de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Navalearnero ££ de Noviembre de 1879.=Alvaro Cabezas =• 
Por mandado de B. S., Ramón Sánchez de Ocaña.

P a m p lo n a .
D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta capital, 

ejerciendo la judicatura de primera instancia do la misma y 
su partido por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Nicolás 
Miqueletorena é Iturburu, natural de Azpilcueta, en el Valle 
de Bastan, de 30 años de edad, hijo de Francisco y de María, 
no consta su vecindad, estado ni señas, y cuyo paradero ss 
ignora, para que en el término de 15 días comparezca en esto 
Juzgado á las resultas de la causa criminal que contra el mis
mo se sigue sobre hurto ds ovejas de la borda de Echeverría 
del barrio de Iñarbel, del lugar de Errazu, en la noche del íü 
de Abril último; bajo apercibimiento si no compareciere de 
ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiera 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de la 
Nación y demás Autoridades y agentes de policía judicial que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del ex
presado Nicolás Miqueletorena; conduciéndolo, caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Pamplona á £5 de Noviembre da í879.=Maurieio 
Sagardía.==Por su mandado, Santiago Jiménez.

Piedrahita.
D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente edicto-requisitoria cito, Hamo y emplazo 

á dos sujetos desconocidos, y por lo tanto sus nombres y ape
llidos se ignoran; uno de estatura regular, color moreno, pe
coso da viruelas, y el otro algo más alto, también moreno, y 
que vestían traje igual, consistente en pantalón negro y blusa, 
cuyo paradero actual se ignora, los cuales en los primeros 
dias del mes de Agosto último vendieron un caballo de ilegíti
ma procedencia á Manuel Jiménez, vecino de la Anays, parti
do de Alba de Termes, para que en el término de nueve dias 
comparezcan en este dicho Juzgado á prestar la oportuna de
claración inquisitiva y responder á los cargos que les resul
tan en causa criminal que se les sigue por el delito de hurto 
del mencionado caballo; bajo apercibimiento de declararles 
rebeldes y pararles ei perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, dispongan la busca y captura de ex
presados sujetos, y los pongan á mi disposición case de ser 
habidos.

Dado en Piedrahita á £5 de Noviembre de 1879.==Julio Sal
cedo de BIas.=Pór mandado de S. S.f Juan García Luna::.

Pola de Laviana.
D. Sancho Valdés Miranda, Juez de primera instancia de 

Pola de Laviana.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á D. Telesíoro 

González y Ordoñez, hijo de D. José y de Doña Ramona, natu
ral de la parroquia de Serrapio, concejo de AUer, ausente en 
ignorado paradero, para que dentro de 30 días comparezca en 
este Juzgado á exponer lo que tenga por conveniente en la tes
tamentaría necesaria de su padre; con apercibimiento que de no 
hacerlo se entenderán las actuaciones con el Sr. Fiscal del Juz
gado y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pola de Laviana á £7 de Octubre de 187fi.=San- 
cho Valdés. =*Por mandado de S. S., Onofre Zapieo.

D. Sancho Valdés Miranda, Juez de primera instancia de 
Pola de Laviana.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisco Fernandez y González, natural de la Zerezal, concejo de 
San Martin del Rey Aurelio, pordiosero, de 63 años de edad, y 
soltero, con objeto de que se presente en este Juzgado dentro 
del término de £0 dias á cumplir la condena de un año de 
prisión correccional que le ha sido impuesta por S. E. la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del territorio, por virtud de la 
causa que se le siguió con otro sobre falso testimonio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho tiempo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ci
viles y militares y á los que componen la policía judicial para 
que procedan á la busca, captura y conducción con las segu
ridades debidas á este Juzgado del indicado Francisco Fer
nandez.

Dada en Pola de Laviana á 10 de Noviembre de 1879.= 
Sancho Valdés.«=Por su mandado, Onofre Zapieo.

Puebla de Tribes.
D. Francisco Alonso Rodríguez, Juez de primera instancia 

acoidental de Puebla de Tribes, por incompatibilidad del se
ñor Juez municipal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Celes
tino Bernardo González Rodríguez, vecino de Santa María de 
Abeleda, término municipal de Teijeira, cuyas señas persona
les se ignoran, para que dentro del término de 15 días com
parezca ante este Juzgado tá prestar declaración indagatoria 
como procesado en causa que se le instruye sobre quebranta
miento de condena.

Y al propio tiempo exhorto á las Autoridades, individuos 
de la policía judicial y fuerza de la Guardia civil, para que
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donde fuera habido precedan á su detención y conducción á 
este Juzgado con la seguridad debida.

Puebla, de Tribes 19 de Noviembre de 4879.—Francisco 
Alonso. = P o r  mandado de S. S., Manuel Oasanova.

P o s a d a s
D. Manuel Moría González Tamayc, Juez de primera instan

cia de esta viña. y su partido.
Por virtud do la'presente se cita, llama y emplaza á José 

Martin Rodas, conocido por Soria, natural y vecino de Este
pa, trajiaero, cuyas señas personales son edad 59 años, esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, barba, 
poblada, color rna-eao, á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde Ja inserción de la presente en la Gaceta  dk 
Madrid, comparezca ante este Juzgado para contestar á loa 
cargos que le resalían de la causa que se instruye con motivo 
del hurto de un barro á Antonio Jiménez García.

Y  al propio tiempo se encarga á toda clase de Autoridades 
procedan á la busca y detención de dicho individuo; ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido, pues así lo he acor
dado en dicha causa.

Dada en Posadas á 3o de Noviembre de 4879.=Manuel Ma
ría Gonzalez.=El actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

P u e n t e a r e a s

D. José García Gallego, Juez de primera instancia de la 
villa de Puenteareas.

Hago notorio que por virtud de causa criminal que me 
hallo instruyendo contra Dominga Coruxeira yMiguez, vecina 
de Pazos de Sorben, sobre hurto, se ocuparon á la procesada 
los efectos que á continuación se expresarán.

En su consecuencia y por medio del presente Hamo á los 
que se crean con derecho á dichos efectos, á fin de que compa
rezcan á hacer uso de él ante este Juzgado en el término de 
lo  dias.

Dado en Puenteareas á 16 de Noviembre de 1379.=José 
García Gallego.—Do orden de S. S.f Joaquin Garrido.

Efectos d que se refiere él an te rio r  edicto.
Tres pañuelos de algodón, grandes, floreados con campo 

azul y una marca de Felipe José da Luz, en Rio de Monzon, 
unides

CM^s dos pañu 1 is grandes y azules, de algodón , también 
u con cenefa A ?a la y sin marca,

Otios dos pañuelo „ grandes, de id., unidos, color azul oscu
ro,, con la marea de los primeros.

Un pañuelo suelto y grande, de algodón, color azul, con flo
res y cenefa clara.

Dos pañuelos unidos y grandes, color azul, con cenefa 
verde.

Veinticuatro varas y media de zaraza azul oscura con flo
res verdes.

Tres pañuelos de algodón unidos, fondo azul con cénefa
flmeada, de marca más pequeña.

utros tres pañuelos unidos, de algodón, de marca pequeña, 
oo n c Uo Jros b I -r n c is y araari líos.

Dus panueLs marca pequeña, color azul, con flores blancas 
y amar 11 s unidos y de algodón.

f r  pai líelos marca pequeña, color encarnado, con flores 
negras, también unidos y de id.

Dos pañuelos de marca pequeña, á cuadros blancos y ne
gros, de algodón, unidos.

Tres pañuelos de algodón, unidos, marca pequeña, con cua
dros blancos y negros, todo nuevo.

Una saqueta de estopa en buen estado. .
Otra saqueta de id. un poco mayor.
Otra saqueta de zaraza rayada, vieja, y con algunas casta

ñas ¿entro.
Dos gorros encarnados con listas, claras-.y negras, de estam

bre, nuevos. ■ ■
Tres br jas de bacalao, cortadas al medio.
Unas medias de algodoru ordinario nuevas.
TJn bobillo ó faltriquera de mujer, de tela usada.
Un saco grande de estopa, usado y roto..
Libi . y medía de lino, sin hilar.
Medí; libra de estopa, en igual estado.
Y  dos libras y inedia de tascos, también sin hilar.

D. José Gíireía Gallego, Juez de primera instancia del par
tido de Puenteareas. ,

Por U pi esente requisitoria llamo, cito y emplazo • á dos 
sujetos desconocidos, que en la noche del día 8 del actual pe
netraron en la casa de Jesusa Tabeas, en el lugar de la Cer- 
nadela, de la parroquia de Monduriz, robándola y maltratán
dola, á fin de que dentro de 43 dias, qne empezarán á contarse 
desde el m  que tenga lugar la inserción de la presentem  la 
Gaceta be Madrid , comparezcan en este Juzgado á rendir 
declaración m  causa que contra los mismos y otros me hallo 
instruyendo por dicho delito.

A  la vez encargo á todas las Autoridades , así civiles como 
müitares, ó individuos,-d.e la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos dos desconocidos; poniéndolos, caso 
dé ser habidos, á disposición de este Juzgado, ñ

Dada en la villa de Puenteareas á 48 de Noviembre 
de 4879,=:|osé García Gallego.=De órden de 8. Si, Joaquin 
Rüíg. ’V -  -

Efeetop sustraídos*  , .

Diez sábanas da lienzo fino, nuevas, de castro y  de á tres 
lienzos, la mayor parte con guarnición.

Una más de algodón.
Dos cobertores dobles de media raya, blancos, uno de ellos 

uevecito, y el otro poco usado.

Cur-tro almohadas, dos de lienzo fino y dos de algodón, 
nuevas.

Dos paños de mano, da alamanisco.
Tres pantalones de hombre casi nuevos, el uno de bomba

cino rayada, otro de paño cachemir rayado azulado, y el otro 
de paño negro.

Des chalecos de id., paño negro el uro, y el otro de bom- 
haehiña rayada, casi nuevos.

Un chaquetón de id. de paño piloto, forrado de paño chin
chilla , casi nuevo.

Un sombrero de id., chato, de paño negro, casi nuevo.
Tres calzoncillos y cuatro camisas de algedon, nuevas.
Un paraguas con ballenas de acero, cubierto de alpaca co

lor chocolate.
Tres sayas de mujer, dos de mahon, y la otra de algodón, 

blanco.
Medía pieza de coco, algodón portugués, color negre.
Nueve pañuelos de seda, de diferentes colores.
Dos pañuelos de algodón, franceses, ^uevos.
Tres camisas de mujer, des de algodón, y  otra de lienzo 

fine del país.
Una chaqueta de id. de tela negra, nueva, con terciopelo en 

las boca-mangas.
Siete pañuelos de bolsillo de algodón, de varios colores, 

nuevos.
Ciento veinticinco pesetas en cinco monedas de oro de 33 pe

setas una.
Dos pesetas más en calderilla.
Un aderezo de plata.
Una sortija de oro, con una piedra.
Un par de pendientes de oro, figura de calabaza, con ani

llas laboreadas.
Varios documentos, entre ellos la copia ¿el testamento del 

marido de la perj udicada.

Señas de los sujetos que se persiguen.
Dos hombres de estatura regular, uno de ellos como de 35 

años al parecer, sin barba; vestía sombrero blanco aplomado, 
y calzaba alpargatas; y el otro de 33 años, poblado de barba 
y son patillas, sombrero chato negro, y calzaba zapatos.

Sanlúcar la  Mayor.
D. José Guerrero de M iguel, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y pueblos ele su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Blas Ferraro de 

Bae, vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 43 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que en el mismo se sigue por 
una herida que el susodicho padece; apercibido que de no 
. comparecer en el indicado plazo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sanlúcar la Mayor 48 de Noviembre de 4879.=Jasé Guer- 
rero.=*Por mandado de S. S., Emilio Naranjo Miñara.

R onda
D. Juan Aragonés y Rozo, Iaez ae primera instancia ele esta 

ciudad y su partido, ate.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Don 

Simón Román Añiz, vecino de la ciudad de Málaga, de edad 
de 30 años, para que en el término de 43 dias se presente en 
Ja audiencia de ests Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo instruyo como depor- 
sitario que fué de los bienes embargados á Sebastian Cuadra
dode Lara.

A  la vez encargo y exhorto, en nombre de D. Alfonso X II, 
por la gracia de Dios Rey constitucional de España, á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan ¿ la 
busca y captura del D. Simón Ploman Añiz; y conseguida que 
sea, lo remitan canias seguridades oportunas á disposición de 
este Juzgado.

Dada en.la ciudad de Ronda á 36 de Noviembre de 4879.== 
Juan Aragoiiós.=El actuario.

San Cristobal de la Laguna ' '
D. Lázaro Sánchez Rivero, Juez municipal, y accidental de 

primera Instancia del partido de San Cristóbal ce la Laguna 
de Tenerife*

Hago saber por este tercer edicto que el Sr. Registrador 
de la propiedad que fué de este partido D. Francisco Rogjuer 
y CJuitat, falleció en esta ciudad el día 4.° de Mayo de 4877. 
Y  con el fin de proceder á ia devolución de la fianza que cons
tituyó para el desempeño del expresado cargo, en cumplimien
to del art. 306 de la ley Hipotecaria y 376 del reglamento, se 
hace presente a tocias las personas* que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho funcionario para que comparezcan 
ante este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis 
meses.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Te
nerife á 43 de Noviembre de 4879.=Lázaro Sánchez Rivera. 
Por mandado de S. S., Juan Fernandez y Delgado. *-                                          Sariñena r

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez d e , 
■•primera instancia .de • este partido, se cuta* llama-y emplaza á 
D. Romualdo Alaman; vecino que fué de Pomar y Secretario 
•del Juzgado, municipal, para que en el térniíiio ds IG dks com
parezca en este. Juzgado á oir una notificación en di expedien
te de ejecución de sentencia de causa sobre desacato á la Au
toridad militar.

Sariñena 34 de Noviembre de 4879.==Frand^co Satué.

Sevilla.-Magdalena

D. To^cuato Caña yGamero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Fernandez Gara y, natural y vecino de esta capital, casado, 
jornalero, y ele 46 años de edad, para que en el término ¿3 45 
dias, á contar desde la.inserción de la presente en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
cárcel pública de esta dicha capital á extinguir la pena que le 
ha sido impuesta en la causa contra el mismo seguida por el 
delito de hurto; apercibido que pasado dicho término sin ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole además el perjuicio 
á que diere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, que tuvieren noticias del paradero del mismo, lo 
presenten en dicho establecimiento al fin indicado.

Dada en Sevilla á 49 de Noviembre de 4879.=Fortunato 
Gaña,=El actuario, Félix García.

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta capital.
En causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hur

to cito, Hamo y emplazo al procesado José María Puig y Cano, 
natural de Osuna, hijo de Martin y de Josefa, vecino y resi
dente en esta ciudad, soltero, jornalero, de 17 años da edad, 
de estatura regular,, delga do, barbilampiño, ojos pardos y pelo 
castaño, sin que se le note ninguna seña particular, para que 
dentro del término de 30 dias comparezca en 3a audiencia del 
Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado con
tumaz y rebelde.

A  la vez requiero á las Autoridades civiles y militares é 
Individuos de la policía judicial á que tan luego como tengan 
conocimiento de su presentación ó encuentro lo conduzcan á 
este dicho Juzgado.

Dado en Sevilla á 8 de Noviembre de 4879.= Salvador 
Romero.==EI Escribano actuario, José M. de Chiclana.

D. Salvador Romero y  Valerá, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Luis Acosta Delgado, hijo 
de Joaquin y de Magdalena, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, fundidor, y de 43 años de edad, cuyas señas son de es
tatura á su edad, delgado, color trigueño claro, cabello cas
taño, nariz y  boca regulares y ojos redondos pardos, para 
que dentro dentro del término de 45 dias, que empezarán á 
contarse desde que la presente aparezca inserta en la G aceta  
de M adrid, comparezca en este dicho Juzgado con objeto de 
ampliarle su inquisitiva en la sumaria que contra el mismo 

sigo por hurto; con apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como ordinarias, sa sirvan disponer se averigüe el parade 
ro del Luis Acosta; y habido que sea comparezca en el ex
presado Juzgado, pues por providencia de este día así lo ten
go mandado.

Dada en Sevilla á 45 de Noviembre de 4879.=Salvador 
Rom ero.=El actuario, Carlos de Moliní y García.                                      Solsona

El infrascrito Escribano, certifico que en la causa criminal 
sobre robo y asesinato de Pedro Bombes y  Soló, se halla el 
edicto que sigue:

«Edicto.— D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Solsona y su partido.
; En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan 
ÍJounon y Sanchinens, labrador, soltero, de unos 33 años de 
edad, natural de Llanera y vecino del término de esta ciudad, 
cuyas señas se expresan á continuación, para que dentro del 
término de 40 dias se presente en las cárceles de este partido 
de rejas adentro para responder de les cargos que le resul
tan en 3a causa criminal que contra él instruyo sobre robo y  
asesinato ce Pedro Bombes y Solí.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan á la, busca, captura y con
ducción á fas cárceles de este partido á mi disposición del'ex
presado Juan Jounoh y Sanchinens.

Dado en Solsona. á 33 de Noviembre dé 4879.=HermenSr- 
gildo M iró.=Por disposición de B. S., Pedro Manuel Montaño.

Señas del Jounon .

Estatura regular, muy fornido, de rostro bastante colora
do y buenas facciones, barba muy poca; viste al estilo del 
país de pana color café, alpargatas y gorro catalan encarnado, 
vulgo mariné.»

Y  para que conste libro el presente en Solsona á 33 de No
viembre de 4879.=V.° B .°=E l Juss de primera instancia, Her
menegildo M iró.=Pedro M. Montaño.

S o rb a s .

D. José Arán de Terré, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Salinas Márquez, vecino de N i jar, para que 
dentro del término de 45 dias, á contar desde la publicación, 
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y  G aceta  
;de Madrid, se presente en este Juzgado para la práctica de 
•cierta* diligencia acordada en Cctusa ezi su contra y  la de otro 
consorte sobre hurto.

A  la vez encargo á todas las Autoridades de la tNacion, 
tanto civiles como militares, y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del 
Antonio BaUnas Márquez, cuyo paradero se ignora, el cual es 
soltero, pobre, impedido, natural de Huebro, anejo de N ijar, 
hijo de Juan y de Juana, dé 35 años de edad, estatura regular, 
peló y  cejas castaños, ojos tablados, nariz y boca regulares, cp-
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lor amarillento; viste ropa oscura muy haraposa; y se apercibe 
á dicho procesado que si deja de presentarse en este Juzgado 
dentro del término señalado se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sorbas á 19 de Noviembre de 1879.—José Arán de 
Terré.=Por mandado de S. S., Francisco Fernandez Galera.

Soria.
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Soria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Sanz, ve

cino de Zaragoza, para que en el término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado á prestar una declaración en la causa que 
se sigue sobre ocupación de maderas al mismo; apercibiéndo
le que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 25 de Noviembre de 4.879.=Pedro More- 
no.=Por su mandado, Lúeas Alameda.

Talavera de la  Reima.

D. Vicente R od rígu ez  Junquera, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á tres 
desconocidos que en la madrugada del dia 11 de Octubre últi
mo y en la carretera que de esta ciudad conduce á la estación 
del ferro-carril, con amenazas robaron á Manuel Cruz, vecino 
de Galera, la suma de 10.680 rs. en monedas de oro de todas 
clases; señalándoles al efecto el término de 30 dias, á contar 
desde el en que aparezca este inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades la captura y 
detención de los desconocidos, cuyas señas se expresan; remi
tiéndolos- en su caso á este Juzgado con el metálico y armas 
que se les ocuparen.

Dado en Talavera de la Reina á 91 de Noviembre de 1879.= 
Vicente Rodríguez Jmquera.=Par snmandMo, Félix Ladnez.

Señas. ;

Un desconocido, de estatura regular, pelo y ojos negros; 
barba poblada, y vestía pantalón negro, cazadora ó americana 
de color de pasa, usada, y sombrero negro de media copa.

Los otros dos desconocidos, altos, gruesos y vestidos con 
gaban y sombrero blanco de media eopa.

Toledo.
Licenciado D. Mariano Fonseca López de Vínuesa, Comen

dador de la Real y distinguida Orden Americana de Isabel la 
CátóMca y Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente ruego y encargo alas Autoridades civiles y 
militares, fuerza de la Guardia civil y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido de dos hombres que en la tarde de124 del ac
tual robaron efectos, dinero y una caballería menor en el sitio 
llamado el Portachuelo de la Sierra, entre las jurisdicciones 
de Nambroca y Almonacid, á Juan García y García, vecino de 
Relinchón, y cuyas señas de los ladrones son:

Uno alto, recio, moreno, redondo de cara, pelo castaño os
curo, como de unos 30 años de edad; viste pantalón claro, al 
parecer de verano, usa^o, con culeras, chaqueta de lana dulce 
oscura y á cuadros, sombrero hongo negro y una capa negra 
bastante usada» y chaleco negro y una cadena de reloj blanca.

Otro de estatura regular, cara seca, pelo jaro, bigote ru
bio; viste pantalón negro.de paño, chaqueta del mismo color, 
sombrero igual al de su compañero, una manta de jerga con 
cuadros negros y blancos y zapatos de becerro negros; arma
dos ambos con una pistola ó revólver y una navaja; siendo 
los efectos que robaron los siguientes:

En dinero metálico 7 duros y medio.
En azafran, como tres libras y media.
Otras dos de hierba alazor metidas en unas alforjas de cá

ñamo,;
Unav cartera,-con cédulas de vecindad deh robado y otros^ 

papeles de ménos importancia; y
Un burro de nueve años, rúcio, pequeño, almendrado, en

tero, y con un hierro ó sello redondo y partido por medio en 
el hocico» ;

Hallados que seandichos sujetos, serán remitidos por trán
sitos á disposición dé 'este JuzgádoV"4

Dado en Toledo á 27 dé Ndviémbre dé 1879.=Mariano Fon- 
seca.=Por su mandado, Francisco Perez.

Toro.
D. José derTiedr&y Gamez, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad de Toro y su partido.
Doy fé qué en la causa seguida contra Ignacio Salazar 

Escudero, alias el Negro, y Avelina Escudero y Escudero, gi
tanos, sin residencia fija, sobre hurto de 1.000 pesetas;5 termi
nada en este Tribunal, se elevó en consulta á la Audiencia del 
distrito de Valladolid, que ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fálíamor que debemos absolver y absólvémps con las dos 
terceras partes de costas de oficio á Avelina Escudero y Es
cudero ó Ignacio Salazar Escudero, fundando esta absolución 
en la falta de prueba suficiente de la participación que los pro
cesados hayan tenido en el delito de autos.

Así lo pronunciamos mandamos y flrmamos.=Ildefonso 
S. Millan.=Luis L. Angulo.=José María Nietos

Y  como quiera que no han podido ser notificados dichos 
procesados por ignorarse su actual paradero, se ha acordado 
la  inserción del presente en ja Gaceta d e  Madrid para que 
llegue á su conocimiento.

Y  cumpliendo con lo mandado pongo el presente, que firmo 
en Toro á 96 de Noviembre de 1879.^= José de Tiedra y Gamez.

Torrelavega.
D. Santiago Herrero, Juez municipal de esta villa, que ejer

ce la jurisdicción ordinaria por traslación del propietario.
Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Polanco, hijo natural de Francisca Polanco y Fernandez, de 18 
años de edad, natural de Riocorbo, residente que ha sido en 
Santiago de Caries, de estatura regular, color pálido, pelo cas
taño, cara larga, ojos garzos, nariz regular, sin barba, cuyo 
paradero se ignora, lo mismo que las demás circunstancias 
personales, para que se presente en este Juzgado dentro de 15 
dias, contados desde que tenga lugar su inserción en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á responder á 
los cargos que contra él resultan en la causa criminal seguida 
contra el mismo y Justo Canales Sañudo, natural de Campu- 
zano, sobre robo de dinero á Tomás Santibañez, vecino de di
cho pueblo de Campuzano, la noche del 15 al 16 dé Setiembre, 
último.

Se ruega á las Autoridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura del José Polanco, y le pongan á disposición 
de este Juzgado, si; fuere habido.

Dada en Torrelavega á 21 de Noviembre de 1879.=Santiago 
; G. Herrero. =Por su mandado, Felipe R. Salazar.

Torrente.
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de primera instancia de 

! Torrente y su partido.
5 Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Vicente Ba- 
j llester y Soler, de 19 años de edad, natural y vecino de Bete- 
j ra, habitante en la calle de las Peñas, núm. 29, casado, jorna- 
\ lero, para que en el término de 15 dias, contados desde la pu- 
¡ blicacion del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
I este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan 
\ en la causa que se le sigue por homicidio de Ramón Bellver 
I Mercader; bajo apercibimiento de que si así no lo verifica se 
| le declarará rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.
! Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen- 
; dientes dfe policía judicial que procedan á la busca y captura 
I del expresado sujeto; y conseguida que sea» le pongan á mi dis- 
j posición en la cárcel de este partido.

Torrente á 99 de Noviembre de 1879.== Luis Gonzaga de 
; Fuentes.=De su orden, José Cubells Blesa.

i Torrijos.
i
j D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de 
5 esta villa y  su partido.
» Por la presente hago saber que en la nochédel 91 al 99 del 
: actual fueron robados de la iglesia deL pueblo de Burujón los 
i objetos sagrados siguientes:
] Dos dalmáticas negras.

Dos casullas blancas.
Otra de ¡lana verde con dos coronas de terciopelo estampa

das éú ia misma.
¡ Una dalmática blanca,;
1 Dos capas de edro (^pluviales, una mora da y la otra blanca, 
j Sietéaító.. i , . *: ; J '■ I ú I
| Dos^pa^s de filp ito  y|?doS'sabanillas;
j Dos estandartes, uüo dé San Pántaleon y otro de; la Virgen
'del CármérU > ^

Una campanilla de metal blanco y dos vinajeras con plati- 
¿11o dej mismo metal.
| Un copon de plata con las Sagradas Formas,
i Unábajadé poiH:a^víátíco de id.
¡ Un îOrucifijo del mismo metal.............
I Una corona de la Virgen de las Angustias.
’ Y  en la causa criminar que sobre tal hecho instruyo, he
¿mandado expedir requisitorias; que se insertarán en el Boletín  
j oficial de la provincia y G a c e t a , d e  M a d r id , interesando á las 
f Autoridades la captura de cualquiera persona en cuyo poder 
I se hallar emaqueliasv siempre qüe no acrediten su legítima 
j adquisición; ^previniendo' á lorpláteros y artífices encargá- 
|dos en lá confección de ropas de iglesia qué si se les presen
taren á< la venta ó adquisición alguno de los efectos robados 
¡ den conocimiento á la Autoridad competente, y aun detengan 
¿á la peréona ó personas que les propusieren la compra.
| Dada! en Terrijos á 24 de~ Noviembre de 1879. =  Vicente 
| Canoi=?«El Escribano» Fraácisco José del Pozo.

i ' " T O r r o x .
| D. Víctor Rafael de la Oliva y Sillo, Juez de primera ins- 
¡ tancia dé esta villay su partido.
j Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Lino de 
» Vicente,! Comisionado de apremio que fué en el año de 1870 en 
\ la villa de Sayalonga, de eéte partido judicial, para que dentro 
| de los 30 dias desdé la inserción dé este edicto se presente ante 
j este «Juzgado á declarar en evacuación de cita que le resulta;
(y dé no efbéfúarlo lé parará perjuicio, pues así lo tengo man- 
í dado en la causa que instruyo contra varios empleados á vir- 
tudifle querellé'de fD. Pedio Gordillo.

■j Dado en Torrox á 17 de Noviembre de 1879.=Ví¿tor Rafael? 
j derla ÜIiva.=**Por mandado de Sr S., Fernando de Sevilla.

Utrera.
* D. Ahtonió de Móñtés Sierra, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se llama á Joaquín Fernandez Vázquez,
* maegtroi sastre de Sevilla, para qpe dentro de 10 diás , conta- 
. dos desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca én este Juzgado á cumplir la pena que se le ha im
puesto en causa por .falso testimonio; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Y  al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial de la provincia procedan á su busca y re
misión á este-JúZgado; efi clase de preso, con el fin .antes in
dicado. I

Dado en Utrera á 91 de Noviembre de 1879.=Antonio de 
Montes.=El actuario, José de Seda.

Valderrobles.
D. Bernardo María Crespo y Foz, Juez municipal ejerciente 

la judicatura de primera instancia de este partido por ausen
cia del propietario.

Por el presente segundo edieto hago saber que habiendo 
cesado el Registrador que fué de la propiedad de este partido 
D. Bruno Bernardo Camps; y á virtud de lo dispuesto en el 
artículo 306 de la vigente ley Hipotecaria, todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el mismo Registra
dor, lo verifiquen en el término de tres años, á  contar desde 
el 3 de Febrero del año actual; pues trascurrido dicho término 
sin reclamación, se acordará la cancelación de la fianza que 
aquel funcionario tenía prestada.

Dado en Valderrobles á 25 de Noviembre de 4879.=Ber- 
nardo M. Crespo.=Por su mandado, Antonio Borras.

Valencia.-—Mar.
D. Vicente Oremades y Martínez, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente único edicto y término de nueve dias, se 

cita y llama á D. Antonio Lara y Rodríguez, que desempeñó 
el cargo de Oficial en las dependencias de la Administración 
económica de esta ciudad desde el año 1871 al 76 inclusive, á 
fin de que comparezca en este Juzgado á prestar cierta decla
ración en causa que estoy instruyendo sobre falsificación de 
cierta factura del empréstito; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 18 de Noviembre de 1879.=Vicente 
Cremades.=V. Llorca.

f D; Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente edioto se cita y llama á Dolores Ferrer 
Sendra, hija de Trinitario y Francisca, soltera, de 21 años, 
prostituta, que habitó en esta ciudad, calle de las Palmas, nú
mero 10; y  á María López Lucía, soltera, de 19 años, prosti
tuta, que habitó también en esta ciudad, calle de Jurado, nú
mero 48, casa de prostitución de la Matilde, á fin de que den
tro* del término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración y ratificarse en la que ya tienen prestada en la 
causa que me hallo instruyendo contra María León Taberner 
sobre amenazas de muerte condicionales y lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia 20 de Noviembre de 1879.=Vicente Cre- 
mades.=Salvador García Dechent.

D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llana á D. Felipe Usaval 
Salvador, de 32 años, casado, del comercio, vecino que fué de 
esta ciudad, y habitó en Ja calle de las Barcas, números 12 
y 14, pisó segundo, el cual se supone que habita actualmente 
en Madrid, ignorando su domicilio, á fin de que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se instruye sobre falsificación de re
cibos del empréstito de 175 millones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Valencia á 27 de Noviembre de 1879.=Vicente 
Crémades.=Salvador García Dechent.

D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuel Perez Gar
cía, hijo de José y Manuela, natural de Villena, de 26 años, 
herrero, licenciado que se titula ser del batallón reserva de 
Alicante, núm. 43, y á nombre del cual aparece expedido un 
abonaré de dicho batallón por la cantidad 460 pesetas 84 cén
timos, referente á los alcances de su anterior cuerpo, á fin de 
que dentro del término de 4.0 diaase presente en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que se instruye contra Rai
mundo Colomina Alcaráz, conoeido por Pascual Sastre, y otro 
sobre falsificación de abonarés del expresado batallón y esta
fas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 27 de Noviembre de 1879.=Vicente Cre- 
mades.=Salvador García Dechent.

 Valencia.—Serranos.
D. Vicente de Plniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia del distrito de 
¡Serranos de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Bautista Colomina y Nacher, apodado Caramó, hijo de Manuel 
y  de Josefá, naturahdé Pénáguila, provincia de Alicante, vecino 
de esta ciudad, tornero» soltero, dé 24 años, que se fugó de las 
cárceles Torres de Rerrános la madrugada del 10 del actual, 
para que dentro dél término de 45 dias se presente en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada en la causa 
‘que contra el mismo y, otros se sigue sobre robo de dinero á 
Jerónimo Vencis.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militareis, y agenteé de la policía judicial procedáa 
á la busba y éaptura de dicho sujeto, cuyas señas personales 
|son las siguientes: estatura regular, pelo castaño oscuro, nariz 
y  boéa regulares, ojos pard'os, color moreno, barba clara» y ha
bido que sea, lo poiigan en las cárceles Torres de Serranos á 
disposición de este Juzgado.

Valencia á 43 de Octubre de 1879.=Vícente de Piniés.= 
Enrique Burguete.
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D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Ignacio Cachar ron, Juez acci
dental del partido de Villalba.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio C&stiñeira, vecino ds San Julián de Santa Cristina, en e l 
distrito deCospeito, á fia deque dentro del término de 15 dias, 
contados desde la  inserción de la presente e n  la G-a c e t a  o f i -  
eial, se presente en este Juzgado á nombrar Abogado y Pro
c u r a d o r  q u e  le representen en la causa que se l e  instruye por 
lesiones á Pedro López; con advertencia de que si no l o  hace 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á la vez á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la captura y remisión á este Juzgado de 
dicho procesado, que al parecer reside en Madrid, según ma
nifestó su familia.

Dada en Villalba á 17 de Noviembre de 1879.=Ignacio Ca- 
charron.=El actuario, Manuel Rodríguez..

Señas del procesado.
Estatura regular, color bueno, ojos y pelo castaños, gasta 

patillas, es delgado de cara y tiene inútil la mano izquierda.

V i l l a n u e v a  y  G e l r ú
D. Eduardo Padial y Hartos, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente edicto-requisitoria, que se expide en méri

tos de causa criminal sobre hurto de dinero al dueño'de la 
cantina del punto denominado Morisca, en las costas de Gar- 
raf, se cita, llama y emplaza al jóven Ramón Salvadó, de 
unos 17 años de edad, natural del pueblo de Arenoso, en la 
provincia de Castellón de la Plana, barba lampiña, pelo algo 
rubio; viste pantalón azul, camisa de algodón, pañuelo en la 
cabeza al estilo aragonés, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria enla 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, oficial de Ja provincia, comparez
ca de rejas adentro en las cárceles de este partido judicial á 
fin de recibirle la correspondiente inquisitiva;, apercibiéndole 
en otro caso con lo que en derecho proceda.

Al propio tiempo,, en nombre do S M el Rey (Q. D G.) 
exhorto y requiero, y en el mío pido y luego áJos Juece , Au
toridades y fuñe criaros de la policía judicial del terr torio 
en que pueda encanto arte dicho Ramón Salvado procedan á 
su busca; y de ser hab do#.lo; pongan á mi. disposición*... .

Dado en 1 H meva y Geltrá á SQ de Noviembre-de 1879,= 
Eduardo Padrd «P o r  su mandado, Juan Torrens. ■

S a v a g o s a .—S a n  F a lt lo .
D. Antonio María Camps Juez do primera instancia del

distrito de San Pablo de esta ciudad. . _ .. ...
Por el presente se cita, llama y emplaza á Consuelo Gil Ló

pez, natural y vecina que fuá de esta ciudad, hija de Manuel y 
Apolanin, casada, de 21 años de edad, costurera , para que en 
el término de ocho dias comparezca en este Juzgado á oir una 
notificación de la sentencia recaída en causa contra la misma 
sobre robo; apercibiéndole que■ de no "'verificarlo le parará el 
perjuicio que haya logar , ' ' . \ \

Al propio ilempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ■ 
tanto civiles como militares, practiquen diligencias en su bus-., 
ca y captura; y h obtuviesen esta, procedan á yu cL tención, y ’ 
conducción á este Juzgado. <

Dado en Zaragoza á 21 de Noviembre de 1879.=Antonio. 
María Camps.«De su órden, Liborio Lorbés,

.N O T I C I A S  O F I C I A L E S  ' . ,

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del din 27 de Diciembre i 879, Comparada
con la iel día anterior, ; ■■■■■

CAMBIO AL CONTADO,
^M9Qf*ÚBLICOt. '■ ¿:i’ .. ' ........  11 1 ' r>1

Dia 26, Di 27

5 a:v, a p srpóiti a al í por 4 OI,..# * . • 4 6*65 4 5*66-62 4(2
á ptazOr 45‘57 l(t fin cor.;

4 6*75 fin pr. p. 20 es. 
p eqm n or  * 15*55-62 4(2

ídem id. exterior al % por 400  ......46A60. n ‘
pequeños. 4 6*55 .»

Deuda amortizableoos i iteré» de * por , ■*"" Ji ,r " “
lOdiaterior... . . ¿ .4.........  37*so - 5720 2̂2 *(2 ;

m publicado. 37‘25 37427 4t2
peQumoi. 31* i5 /  ., »%\ ,

m publimdb. 1" » ■ 1 r 37 OtO
8 í § del E es ore, emisión de í879... .. .  a 93\40 93̂ 35-40̂ 62 f^-25

m& publicado. 9á‘̂ 5
w  santidades pequeñas, 93*40' 93*35-30^0

ieigaardo i al portador del 1  Cafad® Di-J . •
pósitos................... . . ...................... y . . ,,, , <jg‘5o - . 1

GeátláS'iínot^cark^dslBa'i.soHípoieea- ' ‘ "
ríodelgpafa al 6 por4 0®........   Cirv. 99 oT0*

Bbng&eioAcs del Baño o y delTe&oro al 0 >■ -7 ,
por4$V.«ri®interior........ *............; .  99*05 *” V'1- »'■ **

m santidades pequeñas. 99 OtO » (
iáem generales por ferro-carriles, de 2.000

reales . . .   ................... f~. . . .. ,32*25 . , 32*40,45 ,
, . . «o publicado. 32*10 32*20

¿M m m  d»i Espala 2840(6 ■ -:
wpMWicflíío. 283*50 283-282-284 0(0Idem, de la Sociedad Tranvía de Estado- ' ’*

nes y.Mercados de Madrid... ..-.¿..i-. »* • \
 ̂ _ no publicado. 94*50 94*50 d.

DMigáciones de la misma;.,...,,..................... » . ■ »
no publicado, 86 0f0 ' SsbjO d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

basto, 3MIÍICIO. saSo. wmmcw

4t4 » par. »
ilaoy.o * • • . par. 3 Lotea, ♦. e * 4
¡Uicailt®*.,. »ar. s L a g o . . . « o „ ,  4 0^ »
i l m t ó   "4(8 » Málaga».*,. » 4i4
,ÍTÍla.. . « o», 4(2 » Murci a.. , ,  * par.
iadajoz.o»», par. » Orea»®..*... 4 0,0 »
iarceloaa* •* » *1* O viedo.... . .  4(2 *

*12 » Palenciaoa. ? 4(4 *
Mf>ao.,a,,os par- » Palma MaiL® par. »
'Sáygoa...« 5 ( 8 .  a Pamploaao.. 1(2 *•
Gáeer®»,.... 4(2 » Poatevedra. 4(2 *
Sádiz..es ,. . par. » Raus.. • . . .  par. »
Cartageaa... par. » Salamanca., B\k %
GaatelloM».,. s S. SsbaatiaM. 4(4 »
Sindad-RsaL 4(2 » S&ataaáer... N4 *
^éirdobao... par. » Sta.Crux?fe. 4(8 %

4(2 d. » Santiago...» 4(4 ^
£)I®ag&,,*.. 4 Ojo t a áegoria..* . ,  4(2 .*
?®rrol.„,, ,  4 0(0 3 Sovillá....*.' » L8
fffirona.,... 4(8 ® S or ia . . . .  c .  4|2 *

31 farragoia.» Par* *
par. a fe n ie h ..* ,. Par. »

iaadalajara. 4 0(0 * ■ folado^. . . . .  4(2 ©
  4(2 - T íldela...... 4(2 ^

"”dva » 4(4 Talenoia.,«- » 4(4
íe6o 4¡4 * V ailadoM.. 4(4 a

Lt-,. e, par. * YigOo. . . . . . .  4(2 »
. nmx Broat.* par, * ■ Vitoria *. 4(4 »
Leoa. . . . . . . .  4(4 9 ¿&mor&ee„<,5 4(2 9
L’Lvc' 4(4 » Zaragosa,.». » 4(8

Bolsas ex tran jeras .
$»AKÍS £6 DE DICIEMBRE.

/ S por 406 exterior. . á 45 4(2.
MamañatAe I 1 P°r 400 interior... .  á 44.W&nd*$ ®ipa»oí0í8. . . U  por 400 anaortt int## á

\ 2 por 4 60 amort. ext. i 37 3(4.
Obi<gacione»»/p. de A. de la isla de Cuba.. . . .  á 440.

A " | t  por 406........ ......  . . á 84‘45.Pwd®i ffnmmu .. . j $ pw 4 ̂ # ^̂  ̂  # _  á 445*45.. •
Consolidados i agiese»,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 95 9(4 5* • '

■ B a m b ia s ' ofloiftlés sob re - p lazas ex tra n jera s»
Madres, á 90 dias fecha, din., 48*4 0.
París, á ocho dias vista, fir., 5*02.

O bservatorio  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 9H de Diciembre de 1879.

, TEMPERATURA
s ALTURA Y humedad del aire.

unn k c del barómetro DIRECCION ESTADO
-..reducidâ  T̂ERMOMETRO; ¿ . ;'L
& 0o y en —  y c(age ¿el viento, del cielo,
milímetros. humede- • i - .

____________________  I seeo- cido. . .

6 de la m. 744*46 4*2 0*8 N. N. E. Calma . Despejado
9 de la m. 74 5‘94 | 4*4 4*á N. E ... ídem.. Idem.

42 del dia.. 74 5*92 6*0 4*0 N. E ... Brisa.. ídem.
3 delat.. 74 5*46 9*0 5*6 N.. Calma. ídem.
6 de la t .. 74 5*97 5*5 3*8 Ni.... ídem .. Idein.

; 9 delan.. 7i7‘20 3*7 4*6 N. E.. Brisa.. Idems L
Temperatura máxima del aire, á la sombra... t. . . . . . .  . 9*5. ;
Idem mínima de id. . . . . .  .......    — 0*¿ .

Diferencia.................................  . . . . . . . . . . .  ¡9*8

J Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. ’ 47*6 ;
I Idem id. dentro de una esfera de cristal... . . A . . , .  : X

Diferencia.............. ......................v.-f ..,V i/ ’ 4Í‘^ -:
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  » X

Despachos -felégra fíeos' recibidos en el Observatorio de Mri&rid so
bre el estado atmosférico días nueve ■■ de ia * ‘mañana :iM  ‘tiári&s 
juntos de la Península el dia de. Diciembre de 1879.; f

ALTURA TEMPE-barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
qa á 0° y ratura . ■ ESTADO

LOCALIDADES ’al nivel del en grados cion del d¿I del
■-* mar en mi- cente- -  de la mar

límetros. simales, viento, . viento. cielo. , ; ;

S. Sebastian. 773*6 4*2 E.  Calma. Despejado. Bella.
Bilbao...... 774*4 2*3 S Brisa.. Idem Picada.
Oviedo  774*6 3*0 S. O ... Calma. Idem  »
Coruña (8h.). 770*4 5*4 . N. E. . . Brisa .. Idem. . . .  . ■»
Santiago . .v. 773*0 4*5 N. O... Calma. Idem. . . . V
"Oporto (8 h.). 775*4 5*4 E. S. E Viento. Alg». nubs. Oleaje.
Lisboa (8 h.j. 775*1 7*1 N.V:° fte. Casi desp.° Bellá.
Badajoz.—  » 5*0 S. E ... Calma. Despejado. »
S. Feral(8h). 772*2 6*6 N. E ... Brisa.. Idem. . . . .  Bella.
Sevilla...... 770*3 6*0 S. E ... Calma. Idem ..... • ■»
Tarifa. .— . » ». - .; » > ; iV. » ,p¿
'Granada.... 774*5 3*3. N. E .. Calma. Despejado,. »
Cartagena;.. 769*4 40*5 N. E... Idem.. Nuboso..... Rizadâ
Alicante  7 /3*7 8*6 : ■- .N.,„E,.. Brisa .. Casi, cub .*. Oleaje.
Murcia.. —  772*7 8*7 O. S. O. [Jem .. Cubierto.. *’ »
Valencia...; 773*6 * 9*0 N* E*.. Idem.; Idem ..... ’ »*
'■Palma....... . 773*4 , 40*2 N.. Idem.. Nuboso... Tranq.3
Barcelona..'. 772*8 8X0 N ...... Idem.. Despejado. Idem.
¡Teruel ,. 777*8 - 78*4 >N.. E».. Calma. Celajes...' ■. »
;Zaragnza..v:"- - *3*0 ' NAO;,. Idem.. NiébláA'.y ''
.'Soria  774*4 —8*0 N. E ... Idem.. Despejado. u
Búrgos  775*6 —4*0 N. E... Idem.. Idem. . . . .  »>
Valiadolid... 778*5 2*0 N. E .., » Idem ..,.. »
Salamanca.. . 772*0 ■■ :-4‘0 E . , C a l m a - . '  IdemM... • '-9'̂

■Madrid....." ' 776*3 4*4  ̂ N /E ... Idem.. Idem  »
Escorial;!... - 77-5*9 ■ 5*6 E,,,-,.* Idem .A5’ Idem A.
Ciudad-Real. 77.4*5 » E.  Idem .. Ni eb l a . . ; » ;
Albacete—  776*2 5*0 N. E...IBrisa.. Cubierto.. »

D irección  g en era l d e  C orreos  y  T e lég ra fos .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yu n ta m ien to  co n stitu c io n a l de  M a d r id
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de grano3 y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos! de coa- 
íutuo en el dia de ayer los siguientes*

Carne de vaca, de 12*25 á 43*50 pesetas la arroba, y á 4*55 el kild- 
gramo

Idem de carnero, á 0 66 la libra, y 6 4*32 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4 4 á 44 *50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la

libra, y de 4 ‘08 á 4 *26 el kilógramo.
fooino ¿Jejo, do 4 8*50 á 49 peseiitf la .trroba; d@ @*841 §*87 U li

bra, 7 de f *82 á 4 *9#.. el-Mlógramó.
Idem fresco, de 4 7*25 á 4 7*?5 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7*25 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo,.de 4*42 á 4*87 pesetas la libra, y de 2*43 á 2*98 el kilogramo.
Jamos, de 27*50 á 33*50 pesetas la arroba, d® 4*21 á .4*761® li

bra, y de á 8*80 el kilógramo.
Pa® á® dos ¿ihragyd® @*44 á.0‘54 p®»eiár, y de6(¿7.á ©‘62 si kilé^ 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesat&s la arroba; de ©*$9 á 9C74 la libr» 

f  de 0*68 á i A$A el kilógramo. .
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; ds á la _Iibrfel 

y d© 0*54 á 0*86 el kilógramo.
Arroz, ds 7 á 9 pesetas!» arroba;d.e i  8*87 la !ibras f  de 9*65 

i ®*89 el kilógramo.
Lenteja»,d® 6 á 7 peseta» ia arroba-; d® ©‘11 á .©*19 la líhm.. j  

d® 9f54 á 0*68 el kilógramo.
Garbos TcgaM.de 1 *10 á •! U &rrch¿G y á O-45 el kilo

gramo.
Idem mineral, de I á 4 *4 2 pesetas la arroba, y á 0*21 el kilógramo.
Gokt de 0*81 i 1*87 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.

. Jabón, de U á 45 peseta» la arroba: de ®im á 0*80 áa libra, y - 
de 4 *08 á 4*33 el kilógramo.

Patatas, de 4 62 á 2 pesetas la arroba, y de 0‘4 4 á 0*16 la libra.
Aceite, de .16 á- 47 peseta», i a arroba; de 6*5* á«*6«la libra, y 

de 4 3*4 0 á 44*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 peseta.» el decálitro.
Trigo, precio medio, á '4 7*22 pesetas la fanega, y á 34*4 6 el hectó- 

lítro.
Cebada, precio medio, á 7*62 pesetas la fanega, y á 43*79 el hectó- 

litro.

Mota-, ^sses-degelladasm l̂ di® de «-VaGas, ISS.-Carne- 
ros, i53.—Terneras, 39.—Cerdos, 348.—Total, 779.

Su peso en libras  4 47.269.—Idem en kilógramos  67.338,

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos-y Arbitrios resultan ser los productos recaudado® en $st& 

capital, en el dia de a^erlos siguientesi

PUNTOS DE RECAUDACION. BíS; CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS, Cénti*

Toledo     548*20 Ciudad-Real. 926*94
Segovia.. . . . . . . . . . . . . .  672*58 Pozos de hielo interv. »
Norte... . . .  . . . . . . . . . . .  5.368*60 Fábrica de gas, cok y
Bilbao... . . . . . . . . . . . . .  807*34 residuos... . . . . . . . .  *
Aragón... . .      547.74 Mataderos... . . , . . . . . ,  ,20J.O6*55>
V a l e n c i a . . ' 2.844*82
Mediodía.................... 4 3.054*73 ~
C o r r q q S é . . . . . . 57*38 ■ Total. . . . . . . . . .  44.62R*98

: Lo,que¡se anuncia al público párá súuonotíimieñto; ' í*D í:í
.Madrid 27 de Diciembre de 4879. x  i  r  x : • , , 3

La degollación de los Santos Inocentes, mártires, y Santos 
. Cástor y Víctor.

■/-. Xuarentá> Horaŝ Ĉn̂  la iglesia de religiosas Salésas.

ESPECTACULOS

 ̂ TEATRO R E A L —A las tres.-—Unballo inmaschera.**«- 
| A las ocho y m e d i a Puritani*: 1 -- '

TÉÁTRO ESPAÑOL.—A las cuatro y inedia^—(Eüncíon 
\ de Inocentes). —La e s t e r a E l  castillo de los siete Virlángá  ̂
' no«.—Gran concierto instrumental y clásico*-^Los dos viejos— 
Les figuras de movimiento. v : j

;ÍA iRs qcho y media.^7 Turnct 3̂ * orillas,—
La bom déi tio tarcomá: ■ ' ‘ ,, •. , = ,,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media-.-*
■ (Función de Ihocentes)¿-^Adríana Angot (acto primero)^--El 
pañuelo de hierbas.— Providencias judiciales,

j ATjas,qchq,y media.—ffl cepüdo dejas ánimas^ ,;,

TEATRO DE APOLO;—A las cuatro y inediá.—La ¿dm- 
\panilla de los apuros—El diablo predicador.
¡ A las ocho y media —El maestro de caló—Los trapos de 
. cristianar. ̂ Que. ustedes lo pasen bien—El abate Pirracas,

? TEATRO DE LA COMEDÍA.—A las cuatro y media.— 
lEl ^tbiicler, Sociedad de baile*—Ojo a la  niñera.
) ATásocho y medía.—Turno %.9— ¡Si yo tuviera ditierol— 
. Los tfíichones.

1 TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro< y media.—
¡ El héroe por fuerza—¿as citas. .
f A las ocho.—El dinero de la hucha—
Él tijjtfde mi :átktgo.—£a viuda y la niña. H "

SALON-ESLAVA — A las cuatro y media.—Las citas & 
media noches—Curro Cuchares:—Salon-'Eslava.—Las plagas de 

¡Egipto. . :
; - A Tas ocho y mediái^tf^ rnisa del Gallo.^Uesa revuelta,— 
¡Calvo y Compañía.

TEATRO,MARTlN.^—A las cuatro y media.— nacimiento 
del Mesías—La degollación délos Inocentes.
■ A  las ocho y media.—La misma.


